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REDACCION Y Administración, 

La correspondencia, al , gg devuelven originales reci-
SÏ'Æidrii&âo» aunq». 1.

VAPORES

Manila. — Sábado 9 de Junio de 1888

Para Iloilo. Vapor HERMINIA.
El vapor BUTUAN, saldrá para Saldrá paia Bu-

dicho punto, el sábado 9 del actual, Un, Gubat, Nueva
á las diez de la mañana. Cáceres y Daet,

Para carga y pasaje acódase á j el miércoles 13 del
I Macleod > comp. I actual.

Aldecoa v comp.

Vapor CAMIGUIN.
Saldrá para Ta- 

cloban, el lúnes ll

SuscRiciON.—5« Manila, un peso al mes. Bn Promnetas, 9 
Anunci 4».—Preferentes, á 8 ctos. línea. Los de la cuarta plana, 
& 5 ca&rtos.—Comunicados y Mortuorias-, precios convencionales. 
El suscritor tiene derecho á 20 líneas de anuncios al mes.

Núm. 132

COMPAÑIA TRASATLANTICA __ I 4 Aldecoa v comp.

stKitt onmeos de fiihw». ' -................-.........- "*•

d^^ea^5ugarte i Vapor DON JUAN.l^TiX
CAPITAN mañana para Barcelona, A Saldrá para comente.

c Urá el 25 Cartagena, Cádiz, Vigo, Coruña y Li- g Hong- Admite carga y pasaje.
j pscalas en Valencia, cartag kong, el dia 11 del 4 Lt.rrinaga y Echeita.

haciendo esc 
'^^Ámite pasage y ¿g la Compañía, reciben también carga ^ro de la tarde.

Este y ’05 ÿx'lVs con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, Admite carga y pasage.
=n Liverpool. | , K !.. IKx.s,

“ ‘*'”*50^ embarques en estos vapores.
sí ílfctáan en el cootra-ref-istro de a Aduana nueva,
íís equipajes «Æe de pasaje, desde las sets de la manana 
ío nres“ntacion del W» «« ¿.rningo 24 del presente mes.Eattá las tres de la j de^saUda, estará en el pantalan de los

^"%esde dos inducir el pasaje á bordo; estando pro-
vapores de ^avite anterior.
“*0. AnUIHISTOAClONl plaza DE COITI 1 I.

Vapor-correo 1
Saldrá para Su

bic, Suai, S. Fer
nando, Saloma- 
gue y Aparri. el 
miércoles 13 del

.gresando por las mismas

saje acódase á 
2

del actual, á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pa>

Smith, Bell y C.a

Doctor Tornel
OCULISTA.

Reál lo, intramuros. 
p;h

GABINETE OPERATORIO DEL DOCTOR BIADA 
Real 22, Manila (intramuros.)

TARIFA DE HONORARIOS.

y Malitbog (Leyte.)
El vapor MINDANAO, saldrá 

para dichos puntos, el máites 12 
del actual.

Para carga y pasaje acódase á
3 Macleod y comp.

Saldrá para 
Romblon, Cebú, 
Catbalogan, Taclo- 
ban, Cabalian, Su
rigao, Camiguin, 

Misamis, Maribojoc, 
el miércoles 13 del

Vapor BATANEAS
Saldrá para

pasaje.
2

Dagupan, el dia lo 
del corriente, á las 
s is de la mañana. 

Admite carga y

F, L. Roxas.

Se compran.
Acciones de la Sociedad de Lan-

chones y remolcadores de mercancías.
En la Administración de este pe

riódico darán razon. ph

Caballo castaño: 
tira de quiles, se vende en jolo nu
mero 4. 4

TRAZADO,
Construcción y Conservación

Vapor-oorreo l caminos ordinarios 
i pQ|.

o- ENRIQUE TROMPETA 
gas, Laguimanoc, 1 Ingeniero jefe de caminos, canales 
Pasacao, Don sol, I puertos.
Sorsogon, Legaspi I Se ha pub icac^o, y se haÜa á la 

y Tabaco, el miércoles 13 del ac- I venta en la Agencia Editorial, Car- 
tual; regresando por las escalas de I rædo 2, la segunda entrega de este 
costumbre. I obra,

El fm»

4 Aldecoa y comp.

ESTUDIOS I hÍ?®
de 1.0,2.0 y 3.eraño de 2.a enseñanza I PARA HACER HILLU 

baio la dirección del profesor producción, un kt’o por hora, acaban
D. Enrique Mendiola y Victorino | de recibir y venden 

en Santa Cruz, calle Enrile n.° 15. |
Se admite gratis á los pobres. p7 | Barraca

J. WlTTE Y c.a
J2, pjwsh

------------- -—----------------------------- I Consulta en el gabinete, sin aplicación de aparato alguno. ... 

Mantequilla K: en el gabinete con reconocimiento de la fuerza visual y es- 
xt a ozno \r rr» a-------ploracion del ojo con el oftalmóscopo ó otros aparatos, ... ... ...

EN VASOS Y FRASCOS 4 domicilio id. id. id id...............................  •;*■".*’*
á 4 y 6 reales uno. I Determinación de gafas, anteojos, etc-, convenientes a los mio-

» ra , I pes, hipermetropes, etc. con su comprobación oftalmoscopica... ...
vRSuGÜBiHBi. i Aplicaciones de electricidad galvánica ó farádica en los ojos...

escolta 01» II I Aplicaciones de electricidad con infección hipodermica ... •••
—- I Pulverizaciones ó duchas de vapor en los ojos con el apara o

UIIM.
Retrata todos los dias incluso los dias festivos de la siete de la 

mañana á las cinco de la tarde con las nuevas tintas carbon inal
terables.

Precios sin competencia.
Tarjetas de visita media docena

„ „ » la docena
„ » » media
„ „ la docena
„ Americanas media „
„ „ la docena
„ „ media „
„ „ la docena
„ Tocador „ „

sin porcelana desde $

con

sin

con

11 2 
• 3

. 4 

. 5

■ 4 
t 2 
t 2
• 3

2Laurence ........................................
NOTA.—Los honorarios se cobran en la visita como es general la 

costumbre en todos los gabinetes de especialidades^

MAQUINAS SINGER1-50 
2-50
3 - 
5 — 
4 —
6 —
5 — 
8 —

15 —

para coser
10 REALES SEMANALES.

MANILA. 
9 Escolta.

h
ILOILO.

Calle Real.

Fotografía del Globo, Escolta 9
Altos de los Catalanes.

Frente á la bajada del puente de España, Manila.
SELLOS res diferentes, de 106 países. En la

__________________ _ Administración de este periódico, de
Se vende una buena colección de tres á siete de la tarde, pueden ver 

sellos, compuesta de 1.020 ejempla- el Album los que lo deseen. h

comp.
4

Aldecoa y

Junio, tiene 30 dias. Manila 9 de Junio de 1888.

0ANA.RIAS

Parte Militar.

Agenda,

á
MOVIMIENTO DEL PUERTO.

con

sobre el producto 
frutos, bienes mue* 
se enagenen.

á ptrcibic 
sobre la cobranza

Atribáyese grao importancia política 
la conferencia celebrada por la reina

3.0 Cinco por 100 sobre los produc
tos líquidos de administración que no 
procedan de las causas expresadas en los 
párrafos anteriores.

Art. 1167. Cesará el depositario el

OMIMISTRACIOH OBSllRÀL DI CO MUNICAGI ON BS. 

CORREOS.

Para idem, gta. “Balayana.“
Para Pilar, pbot. “Gloria.** 
Para Tayabas, b.-gta. “San José.' 
Para Union, ponlin “Esperanza.”

Servicio de la plasma para el 9 de fuñió de 1888.

BN LA luneta, de 6 y i á 8 de la noche, ArtH^a.
De órden del Exemo. Sr. brigadier Go^r- 

niior Militar interino —El Comandante Sargento 
mayor interino, Antonio Gonzalez.

Calendario
Y PARTE religiosa.

Santo del dia.
Û Samado.—San Primo y San Feliciano már- 

tires y Sta. Pelagia virg. y mr.

Santo de mañana.
ÎO Domingo.-El Purísimo Corazon ÿ Ma

rfa.—Los Santos Crispulo y Restituto már
tires y Sta. Margarita rema.

gobierno militar.

Pkradk. Los cuerpos de la
Kilancia. los mismos.—Jbfb db día. K Coman 
dante D- Cárlos Agustino.—Imaginaria, ot 
D. Guillermo Cavestany. o pr ra-Hospital y provisionbs, ArtiUeria 3ær ca^ 
nítan_ Reconocimiento db zacate, Caoa 
rfj —Paseo db enfermos, Artillería.—Musica

ORGáNIZ ACION CIVIL 
II.

El Sr. Tellería dió asimismo las gra
cias en nombre de los voluntarios, cuya 
representación y voz llevaba en aquel 
momento, á las autoridades que habían 
honrado la comida con su asistencia.

Durante todo el tiempo que duró el 
banquete reinó el mayor entusiasmo y la 
más cordial alegría, retirándose todos sa
tisfechos en alto grado de una fiesta que 
tan gratos recuerdos deja y que ha sido 
una página más escrita en el libro que 
contiene la brillante historia de los vo
luntarios de la Habana.

logró algunos años después.
En compensación, entre esos ve

cinos se distribuían las encomien
das, primero, y después, todos los 
cargos retruibuidos en la capital y 
en las provincias, menos las plazas 
de oidores y oficiales reales (jefes 
de administración), y para ellos eran 
las regidurías perpétuas, escribanías 
y otras plazas, distribuyéndose en
tre todos, y en relación con su posi

jar á algunos de sus sacopes en su 
provecho, y era la única persona 
considerada en la agrupación ó ca
becería. Sus Jefes inmediatos eran 
el alcalde mayor y el gobernador- 
cilio, que siempre lo era también 
algún cabeza ó padre de otro, por^ 
que se transmitían estos cargos por 
herencia ó de otro modo en cada 
familia, y nadie podía anteponer don 
á su nombre si no había servido por

Artículo 1,0 El órden de prelacion 
para el cumplimiento de las condenas que 
simultáneanmete se impongan á un mis
mo reo, debe señalarle el tribunal respec
tivo; pero si las circunstancias no han per
mitido hacer este señalamiento, el minis
tro de Gracia y Justicia seguirá el estable
cido en el art. 89 del Código penal.

Art. 2.0 Cuando un reo esté cum
pliendo una pena y se le impusiere otra 
más grave, se suspenderá desde luego el 
cumplimiento de aquella para que extinga 
esta, dejando el resto de la suspendida

Cuando, hace ya muchos años, 
nos enteramos, aunque por alto, de 
la organización dada aquí á la so
ciedad indígena por los primeros 
caudillos, y que aun se conserva 
tradicional, aunque muy debilitada 
por el desarrollo que han ido ad
quiriendo otros elementos, y espe
cialmente la riqueza hija del ahorro, 
y porque no siempre la administra
ción económica atendió debidamente 
á aquella, que tanto importaba con
servar y robustecer; cuando, decimos, 
fijamos atención en la organización 
citada, nos pareció tan original y 
digna de estudio, aunque artificial, 
que tuvimos necesidad de observarla 
y juzgarla después en los resultados 
para darnos cuenta de ella.

No hay que hablar de inmi
grantes en los primeros tiempos: 

era más un campamento

ción y servicios, sin exceptuar viu
das y familias desamparadas, las 
boletas de la nao de Acapulco, esto

lo menos durante diez años una ca
becería. El Fisco, por medio de sus 
mil hilos de acero de la recaudación

Por el vapor-correo Reina Mercedes, que sal
drá para la Península el 25 del corriente á las 
nueve de su mañana, esta Administración remi
tirá á las siete de la misma la corresponden
cia que hubiere para España y el Extrangero.

Manila 8 de Junio de 1888.—El lefe de 
servicio, Cárlos García.

ENTRADAS DÉ CABOTAOÉ.

De Subic, pbot. “Sagrada familia,” en 
‘días, con efectos; á la órden.

De Albay y esc., v. “Rómulus,“ en 9 ho
ras del último punto (Batangas), con general; 
Aldecoa á comp.

De Nasugbó, lorcha “Agatona,“ en 24 ho-
ras, con azúcar; P. Roxas.

De Cebú, v. “Churruca,” en 38 horas, 
abacá: Macleod y comp.

SALIDAS DE cabotage.
Para Bo’inao, pbot. ”>egov¡a.“ 
Para idem, id. “Rosario.” 
Para Bulan, b.-gta. “Lepanto.” 
Para Lucena, pontin “San Isidro.” 
Para idem, p neo “Sto. Niño.” 
Para Pitogo, b.-gta. “San Pablo.” 
Para llocos, panco “Esperanza.** 
Para Üem, pbot “La Primavera.” 
Para Zambales, id ” '’’alvacion.” 
Para Balayan, b.-gta. “Concepcion.”

es, acciones de fletamento, que com
praban y pagaban bien los que efec
tivamente cargaban la nave y se 
embolsaban valiosos retornos.

Siendo tan difíciles las comuni
caciones entonces con Europa, y 
nulos, sin aquel aliciente del^ mono
polio del comercio con Méjico, los 
estímulos al comercio exterior, esa 
organización para Manila, centro de 
defensa y de civilización del país, 
juzgada por comparación y por sus 
huellas, no podía ser mejor.

Nada semejante lograron hacer 
otras naciones en el Asia y Ocea
nia hasta nuestros dias. De enton-

del tributo, estimulada por el tanto 
por ciento que se repartían alcalde, 
gobernadorcillo y cabeza, era el ci 
miento de aquella organización, y 
de una especie de áristocrácia local 
vitalicia, que existía solo por sus ser
vicios á la Hacienda.

Más, con el aumento de la pro
ducción agrícola, y del comercio, y 
de muchas profesiones, y de la 
mezcla de familias de origen dife-

para que la cumpla al terminar la de 
mayor gravedad.

Art. 3 o Siempre que su haga uso de 
lo preceptuado en este decreto, se pon
drá inmediatamente en conocimiento del 
tribunal ó tribunales que hubieren senten
ciado al reo.

EL SR. SáNGHEZ MIRA

Manila — 
que otra cosa. Todos los habitan
tes no indios se consideraban mili
tares y paisanos á la vez*, los ofi
ciales y soldados del Tercio, como 
se llamó algnn tiempo, ó del Cam
po, como también se decía al cuer
po de infantería veterana, para la 
cual venía de Méjico el reemplazo 
oportuno, tenían aptitud legal para 
servir cargos civiles, como los de
más vecinos, casi todos licencia
dos de aquel cuerpo militar, y sus 
hijos, eran también soldados así 
que el gobernador los llamaba á las 
filas, siendo esto casi siempre para 
alguna remota expedición, como las 
de Borneo, Formosa, Joló y Minda
nao, de donde ni la mitad solía

ces es el dictado de Perla de 
Oriente que dieron ingleses y ho
landeses á Manila, por su riqueza; 
y en aquel tiempo, hasta mediados 
del siglo pasado, en Manila nacie
ron, como desbordamiento de su vida 
económica, y en el sentido de su 
piedad, tantas fundaciones ricas, que 
se llaman Obras-Pias, Hospitales,

volver.
Uno de los cargos que hacen 

las viejas crónicas, menos una, al 
gobernador Corcuera, hombre guer
reador, es que sacrificó en Jolo á 
¿a nobleza de Manila, es decir, al 
vecindario, con el cual verifico aque
lla conquista, que un jefe loco ma-

. . 29Del resguardo del depósito se pondrá 
testimonio en los autos, quedando el ori
ginal bajo la custodia del depositario para 
entregarlo á los síndicos.

2 .a Los frutos y los demás bienes 
muebles semovientes se entregarán al de
positario para su custodia, bajo el cor
respondiente inventario.

3 a Los bienes inmuebles se pondrán 
bajo la administración del depositario to-
mándese anotación preventiva del embar
go en la Escribanía ó Receptoría encar. 
gada del Registro de la propiedad.

4.a De los libros de cuentas y pa
peles se formará el oportuno inventario, 
con expresión del estado en que se ha
llen, y se conservarán en la Escribanía 
hasta entregarlos á los síndicos, á no ser 
que el Juez estime que pueden guardarse 
en el escritorio ú oficina en que se ha
llen, sin temor de abusos.

En todo caso adoptará las medidas 
que estime necesarias para evitar los que 
en ellos pudieran cometerse.

Art. 1158. Para la retención de la 
correspondencia se oficiará al Adminis
trador de Correos, previniéndole que la 
ponga á disposición del Juzgado.

Art. 1159 En el dia y hora que al 
efecto se señale, el deudor abrirá la cor
respondencia en presencia del Juez y del 
actuario. Se retendrá en poder de este 
la que pueda interesar al concurso, en
tregando al deudor la restante.

Si este no compareciese, 6 se hubiere 
ausentado sin dejar apoderado, el Juez 
abrirá la correspondencia en presencia 
del actuario, acreditándolo en loa autos.

rente, el don, señal de clase privi
legiada, dejó de ser premio, de servi
cios, para ser distintivo de importan
cia personal reconocida por riqueza, 
sobre todo, por profesión distinguida, 
por herencia ó por otras causas.

La primitiva organización se fué 
de esta manera aportillando, y hoy 
se cae de vieja, como la social de 
China, tan artificial como la de aquí, 
é igualmente en pugna con la ci
vilización desde que es un mito la 
gran muralla de aquel imperio.

Les periódicos de la Habana corres
pondientes al dia 9 Abril, publican 
extensos detalles del banquete dado al 
dia anterior por los jefes de voluntarios 
á su digno subinspector el Sr. Sanchez 
Mira, gobernador que fue aquí del Valle 
de Cagayan, y que cada dia se conquista 
mayores y más legítimas simpatías en to
das las clases sociales de la ciudad de 
la Habana.

La mesí, admirablemente servida, es
taba colocada en el salon de la planta 
baja de la quinta de los Molinos.

Concurrieron todas las autoridades mi
litares, incluso las de marina, y hasta 14 
coroneles de voluntarios.

El menú de la comida que publican 
también los periódicos, es espléndido y re-

Las Palmas (Gran Canaria) 1.0 Mayo.
(Por el cable de la Compañía Nacio

nal Española).-—Sigue aumentando el mo
vimiento en este puerto.

Durante el pasado mes de Abril, han 
fondeado en él 86 vapores, de los cua
les 79 fueron extranjeros.

Se annneia el establecimiento de dos 
nuevas líneas de vapores que harán esca
la aquí, desde este mes.

Las últimas noticias de la factoría 
española de Rio Oro, dicen que las 
transacciones con los moros seguían parali
zadas.

Se han recibido también informes de 
la factoría inglesa de Cabo Juhy. No 
habia ocurrido ningún nuevo incidente 
con I0.S moros.

Los ingleses heridos en el ataque de 
la factoría por los indígenas, habían re
cibido auxilios y medicamentos adquiri
dos en Las Palmas.—Fabra,

Conventos, Colegios, Beateríos, todo 
dotado con medios normales de exis
tencia en la capital ó fuera de ella, 
y con dinero que estos vecinos, mi
litares y paisanos á la vez, apron
taban.

Pero ese era un mundo aparte, 
muy separado por deslindes de ley, 
intereses, sistema contributivo, preo
cupaciones, idioma, etc., etc. de la 
masa general de la población indí
gena, cuya organización era espe- 
cialísima, con cierta rigidez y orden 
que hacían imposible descomponer el 
cuadro.

Las agrupaciones llamadas baran- 
gais, de 40 á 50 familias, estaban 
sometidas á los cabezas respectivos, 
y estas plazas eran muy solicitadas, 
como que cada cabeza hacía traba-

LA PENA MAYOR ABSORBE LA MENOR
Fundado en este principio, ha dicta

do el ministro de Gracia y Justicia un 
decreto determinando el orden de prela- 
cion en que deben cumplirse las conde
nas que simultáneamente se impongan á

sulta confeccionado con gran arte.
A la hora de los brindis, el primero 

que usó de la palabra fué el general Ma
rin, que en levantados conceptos elogió 
la importancia del acto, congratulándose 
de que esta fiesta se hiciera en obsequio 
de un militar que tanto vale.

Recordó el tiempo en que habia sido 
subinspector de voluntarios y brindó por 
la pátria, por el Rey, por los volunta- 
\ios, por el ejército y por la marina es-

ua mismo reo.
En el pr ámbulo se señalan los peli

gros é inconvenientes que produce la prác
tica establecida de que las diversas con
denas impuestas á un mismo reo se cum
plan por el órden de los partes que se 
envían á la dirección de Penales por los 
tribunales sentenciadores, porque se dá 
el caso de que un individuo á quien se 
impone una pena severa hallándose cum
pliendo otra leve, sufre menor rigor mien
tras extingue la primera, á pesar de ha
llarse bajo la presión de la segunda.

Hé aquí la parte dispositiva del decreto:

pañola.
El general Sanchez Mira, con sentidas 

frases, dió las gracias por la señalada 
prueba de afecto de que era objeto; elo
gió el brillante estado en que se encuen
tra el Instituto de Voluntarios y dijo 
que se sentía orgulloso de mandarlos.

El Sr. Tellería, coronel de voluntarios, 
prepuso que se telegrafiara al Gobierno 
dando cuenta del acto que se habia ce
lebrado, siendo aceptada unánimemente 
la idea de que el telegrama se dirigiera 
á S. M. la Reina Regente, jefe del Es
tado en España.

LA REINA VICTORIA
Y BISMARCK

Victoria de Inglaterra con el príncipe de 
Bismarck despues de abril.

El gran canciller fué recibidp por la 
reina antes de medio dia, siendo aclama
do con entusiasmo, así al entrar como al 
salir del castillo, por la multitud á quien 
la curiosidad había atraido á Charlotten- 
burgo.

Esta visita ha hecho recordar que la 
única vez que Bismarck habló á la reina 
de Inglaterra fué en 1855 en un baile de 
corte en Versalies, en que el entonces em
perador Napoleon III presentó á S. M. B., 
entre otros personajes, al conde de Bis
marck, á la sazón ministro de Prusia en 
Francfort.

Sir Theodore Martin, á quien debemos 
la descripción de esta entrevista, dice 
qu2 la reina declaró que Bismarck le ba

Art. 1160. Si por el resultado de la 
correspondencia fuere necesario adoptar 
alguna medida urgente para la seguridad 
de los bienes, la decretará el Juez, dando 
conocimiento al concursado.

Art. 1161. El nombramiento de depo
sitario administrador del concurso deberá 
recaer en pj'rsona de crédito, responsabi
lidad y actitud, sea ó no acreedor del 
concurso.

No será necesario que preste fianza, 
si el Juez le releva de ella bajo su res> 
ponsabilidad.

Art. 1162. Aceptado y jurado el cargo 
y prestada la fianza, si el Juez la hubiere 
exigido, se pondrá en posesión de sus 
funciones al depositario administrador, 
entregándole testimonio de su nombra
miento con el V.o B.o del Juez, y ha
ciéndolo saber á las personas que el 
mismo designe para que le reconozcan 
como tal administrador.

Art. 1163. El depositario administra
dor tendrán la representación de! concurso 
ha?ta que los síndicos tomen posesión de 
su cargo.

Además será de su obligación y atri
buciones:

ta io la venia del Juzgado, que se con
signará, bajo la firma del Juez y del ac 
tuario, en los títulos de los mismos eré- 
ditos, si los hubiere, y no habiéndolos, 
se acreditará con testimonio de la proyi- 
dencia en que se haya concedido la venia.

Para lo demás expresado en el artí
culo anterior, se observará lo prevenido 
para iguales casos en la administración 
de los abintestatos.

Art. 1165. Los fondos que recaude 
el administrador del concurso se deposi
tarán sin dilación á disposición del Juz
gado en el establecimiento público des
tinado al efecto.

El Juez, sin embargo, podrá dejar en 
poder de aquel la cantidad que estime 
indispensable para cubrir las atenciones 
del concurso.

Art. 1166. El Juez podrá señalar al 
depositario dietas proporcionadas á la en
tidad y circunstancias de los bienes con
fiados á su custodia, y teniendo en cuenta 
lo que podrán importar los derechos de 
administración.

Eq ningún caso pasarán de 25 pesetas. 
En todo caso el depositario adminis*

i .o Administrar los bienes del con
curso, custodiarlos y conservarlos de modo 
que no sufran menoscabo.

3 .0 Cobrar los créditos que tuviere á 
su favor el concursado.

3 .0 Proponer al Juez la enajenaron de 
los bienes muebles que no puedan con
servarse.

Art. 1164. Para la cobranza de los 
! ^réditos obtendrá préviamente el deposi-

trador tmdrá derecho
10 Medio por 100 

de los créditos.
2.0 Uno por 100 

líquido de la venta de 
bles ó semovientes que

roismo dia en que los síndicos tomen po
sesión de su cargo, á quienes hará en
trega de la administración y de los bie
nes puestos bajo su custodia.

En los quince dias siguientes rendi
rá cuenta justificada, correspondiendo su 
aprobación al Juzgado con audiencia de 
los síndicos.

Art. 1168. Para llevar á efecto la acu
mulación ordenada en la disposición ter
cera del art. 1155. se observará lo si-

monio del auto de la declaración de con
curso y demás que estime necesario, les 
oficiará reclamándoles los autos para acu
mularlos al juicio universal.

En este caso se procederá en la torma

guíente:
1,0 Si los autos ejecutivos radicaren 

en la misma Escribanía del concurso, el 
Juez mandará al actuario que los acumule 
al juicio universal, poniendo en ellos tes
timonio de la providencia y citando al 
ejecutante para que comparezca en este 
juicio á hacer uso de su derecho.

2.0 Si radicaren en otras Escribanías 
del mismo juzgado mandará el actuario 
que requiera á sus compañeros con tes- 
timonio de la providencia, á fin de que 
le entreguen los autos para acumularlos al 
concurso, citando también á los ejecutan
tes con el objeto antedicho.

30 En ambos casos, si el ejecutante 
se opusiere á la acumulación, pedirá en

ordenada por los artículos 159 y siguien
tes* y si el Juez requerido denagare la 
acumulación, se formará pieza separada 
del concurso con testimouio de lo nece
sario para los procedimientos ulteriores.

Art. 1169. Serán también acumulables 
á estos juicios las acciones y pleitos ex- 
presados en el art. 968. z-

Estas acomulaciones se decretarán en 
la forma ordinaria á instancia del depo
sitario-administrador ó de los síndicos 
del concurso. ,

Art. 1170. Luego que sea firme la 
declaración de concurso, si este fuese 
necesario, mandará el Juez se haga saber 
al concursado que en el término de ter
cero dia presente la relación de sus acree
dores y la Memoria prevenidas en los nu
meros 2.0 y 3'® ^^39'

Art. 1171. El Juez podrá ampliar este 
término por el tiempo que crea indispen
sable cuando sea notoria su insuficiencia, 
atendidas la importancia y circunstancias

los autos ejecutivos, dentro de tercero 
dia. reposición, de la providencia en que 
se haya mandado y oyendo al deposita
rio administrador del concurso por otros 
tres dias, para lo cual se le entregarán 
los autos, y resolverá el Juez lo que es- 
time procedente, siendo apelable esta re
solución en ambos efectos.

40 Si las ejecuciones pendieren en 
otros Juzgados, el Juez, remitiendo testi-

una colectividad ó Compañía que no se 
rija por el Código de Comercio, si su 
director ó gerente no cumple lo preve
nido en el art. 1170» el Juez nom- 
brar una persona experta que forme el 
balance general y una Memoria de las 
causas que puedan haber ocasionado la 
insolvencia de aquella, facilitándole P®ra 
ello los libros y papeles de la Compañía 
concursada. .

El Juez fijará el término que estime 
necesario para ello, sin que pueda exce
der de treinta dias.

Art. 1174' Si el concursado se ausen
tase del lugar del juicio sin dejar per
sona con poder bastante para que le re
presente en el concurso, se le llamará 
por edictos en la forma prevenida en el 
art. 253 para que dentro del término que 
el Juez considere indispensable se persone 
en forma en el juicio, y si no lo veri
fica será declarado en rebeldía, practi
cándose lo que ordena el árt. 265.

SECCION CUARTA.
De la citación de los acreedores y nom

bramiento de síndicos.

especiales del concurso.
Art. 1172. Si el concursado no cum

pliese lo prevenido en el artículo ante
rior dentro del plazo que se le señale ó 
no pudiera cumplirlo por haberse ausen
tado, seguirá el juicio adelante, teniéndo
se en cuenta ese hecho como indicio de 
culpabilidad al hacer la calificadion del 
concurso.

Art. 1173. Cuando el concursado sea

Art. 1175« Sin perjuicio de continuar 
ejecutando las diligencias ordenadas en la 
sección anterior, luego que sea firme la 
declaración de concurso, el Juez mandará 
publicarla por medio de edictos, con la 
prevención de que nadie haga pagos al 
concursado, bajo pena de tenerlos por 
ilegítimos, debiendo hacerlos al deposi
tario ó á los síndicos luego que estén 
nombrados.

Art. 1176. Al mismo tiempo acordará
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bia parecido muy ruso, y que al ponde
rar ella la belleza y animación de Pans 
el ministro prusiano había contestado: *Si, 
P,,tíi es muy hermoso; pero más hermoso 
fcúo es San PeUrsburgo.*

Más de treinta años han transcu$riao 
desde entonces y todavía la idea dominan
te la nota característica y permanente en 
la política del ilustre estadista, es sacrifi
carlo todo á las buenas relaciones con Rusia.

Dícese que la reina Victoria; lejos de
apoyar el matrimonio de su nieta con Ale
jandro de B ttenbcrg, ha encaminado to
dos sus esfu rzos en su breve permanen
cia en la corte de Alemania, á poner tér
mino de uoa manera definitiva á todo 
desacuerdo entre el gran canciller y la 
familia imperial, y en este sentido prin
cipalmente se explica la importancia po
lítica de su conferencia con Bismarek.

£1 mismo miércoles por la tarde fué 
la r»ina á Berlín para asistir al té que 
se daba en su,honor en la embaj .dain-
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go alguno sus respectivas cuotas, el re
caudador formará en los tres dias si
guientes al en que aquel haya espirado, la 
cuenta de lo realizado hasta entonces, á 
la cual acompañará listas nominales de 
todos los recibos ó cédulas pendientes 
de cobro y las entregará en la Adminis
tración de Hacienda pública. Esta ofi
cina examinará dicha cuenta y si la en

2.0 Si el Contratista no tuviese oíq. 
gun encargado con residencia fija en ej 
pueblo, el aviso se dará en el Tribunal 
cuya oficina lo participará á aquel cuan’ 
do se presente en la localidad; siendo 
Obligación del Contratista anotar ordenada 
y claramente los avisos, para poner á dis 
posición de la Autoridad los datos quí 
contengan cuando ésta los reclame por 
convenirle su cooocimiento.

3.0 Cumplido por los particulares el 
requisito que determinan las precedentes 
disposiciones, no necesitan permiso del 
Contratista para verificar la matanza, ni 
podrá éste exijir ni percibir derechos por 
tal concepto. Si lo hiciere, incurrirá en la 
penalidad que señala el pliego de con. 
diciones en su cláusula 14.a, y

4.0 Las contravenciones á este acuer 
do, por lo que respecta á ios particula 
res, se castigarán, una vez debidamente 
justificadas, con el pago al Contratista 
de los derechos de tarifa, y con la im. 
posición de multas de dos pesos, por la 
primera vez, y de cinco por las suce-

la

á

EL ARGHIDUgUE RODOLFO
El heredero de la Corona de Austria, 

Hungría, que recorre actualmente algunas 
provincias del Imperio con una misión 
mi itar, está recibieod j ovaciones tan ex- 
traordioarias que el Emperador ha tenido 
que prohibir los aplausos en los sitios 
en que se detenga el Príncipe.

El Archiduque Rodolfo es verdadera
mente popular en el Imperio, y sus con
diciones personales le hacen digno dtl 
entusiasmo que despierta en sus súbditos. 
Su educación militar no le ha impedido 
mostrar una gran afición á las letras, y 
á más de los libros de viajes que ha pu
blicado, ha discutido más de una vez en 
periódicos militares cuestiones técnicas 
de organización.

Entre las personas de su intimidad

Si la frialdad df*! publico el du de su 
llegada la había disgustado, es seguro 
que las manifestaciones de que fué objf-to 
esta vez por parte de los beriíneses, ha
brán borrado por completo cualquier ira- 
presión desagradable que el dia anterior 
le hubiera dejado.

Uoa compacta multitud se extendía 
por la Avenida de los Tilos agu’irdando 
la llegada de S. M. B., y cuando prece
dido de dos carreristas apareció por la 
puerta de Brandenburgo el mismo coche 
abierto de la víspera con la reina de In- 
glálerra y la emperatriz, hubo una ver
dadera explosion de entusiasmo, no ce
sando los vivas y aclamaciones, hasta des
pues que las dos soberanas hubieron en
trado en el palacio de la embí^jada.

La reina Victoria ha permanecido un
dia más de lo que pensaba en Berlin, mo
vida principalmente por la mejoría del 
Emperador.

Al dia siguiente á las seis de la ma
ñana, la angusta soberana llegaba á su 
palacio de Windsor.

guitarra sita en la pared del cernedor.
"Es un recuerdo de familia. Queda de 

ustedes, etcétera.*
Y los ladrones, que su len tentr bue

nos principios, leen la carta y la contes
tan en estos términos:

*Muy stñar mió: atendiendo á la in
dicación de usted, nos hemos limitado á 
vaciarle la cómoda y á comernos un fras
co de guindas en aguardiente. Quedan 
de usted atentos seguros servidores et
cétera.*

"PostdalA.-^h. la guitarra le faltaba la 
prima y se la hemos puesto.

figuran literatos y profesores, y no hace 
mucho que en la Exposición internacio
nal de electricidad de Viena pronunciaba 
un discurso que llamó la atención por los 
conocimientos científicos que rtvelaba y 
por la elegancia de su forma literaria.

Apropósito del Archiduque Rodolfo, 
refiere Le Gaulois una anécdota de fe
cha reciente.

Parece que en uno de los banquetes 
ofrecidos al Príncipe durante su excursion 
por las provincias, un teniente de húsa
res se levantó llegada la hora de los 
brindis:

—Bebamos—•dijo—á la salud de nues 
tro Kronprioz Rodolfo, y á que Dios le 
baga un dia Emperador de Alemania.

El oficial fué arrestado; pero aunque 
se quiso conservar el secreto, la frase 
del brindis se extendió rápidamente, si ndo 
muy comentada.

DEGLARAGIONES DEL GONDE DE PARIS
París 25.—El acontecimiento del dia 

son las declaraciones hechas por el Conde 
de París, que la prensa publica íntegra
mente.

Recibiendo el Conde á varios hora- 
bres po'íiicos y hablando con ellos so
bre la situación actual de Francia, se 
expresó de esta manera:

INMIGRAGION A LA REPUBLIGA
Argentina.

la experiencia en la Península, de esta
blecer normales relaciones entre la Ad
ministración y los contribuyentes, que La 
Oceania defendió repetidamente, venimos 
á parar á eso, que es por donde se hu
biera principiado, si los encargados de 
tales servicios trajeran aquí la jurispru
dencia de al!á siempre que fuese apli
cable, evitando toda invención local, siem
pre aventurada.

Ahora, la Administración de Hacieiida 
de la provincia de Manila, convertida 
hasta aquí en oficina simplemente recau

de 
la

Registro del servicio Meteorológico 
EN Luzon v costa de China.

Ot^servaciones corresfondünles â 
10 ft. a, m. y 4 ft, m, del 

de yunio de 1888.

Durante el año de 1887 han llegado 
la República Argentina 137 427 pasaje

ros é inmigrantes de todas procedencias.
Españoles, 15618; italianos, 67139; 

franceses, 7.036; austríacos, 2,498; suizos, 
1.420; alemanes, 1.333; iog.eses, 1.038;

*La crisis es grave. Es preciso hacer 
frente á ella con sangre fría, pues era 
inevitable. Yo la anuncié el afij pasado 
en las instrucciones dadas por mí al par- 
tido monárquico. Lns sucesos me dan la 
razon. Las disensiones intestinas conde
nan á la impotencia al Gobierno de la 
República, pródigo y perseguidor.

En el interior carece de crédito, y de 
fuerza ante Europa.

El radicalismo en el poder amenaza con 
lá desorganización completa del país.

Las recientes y grandes manifestacio
nes del sufrágio universal son el grito de 
Francia lastimada con semejante régimen 
que aspira á su libertad.

Este movimiento es consecuencia na
tural y lógica de las violencias, de los 
escándalos que sublevan la conciencia pú
blica, de los abusos del régimen parla
mentario en manos de un partido des
pótico, y nada más justo que reclamar 
la disolución de una Cámara desacredi
tada, y al mismo tiempo la revision de 
una Constitución que no deja al país el 
derecho de disponer libremente de sus 
destinos.

Los monárquicos no esperaron la cri
sis actual para pedir la revision. Yo la 
incluí en su programa, y hoy se lo re- 
cuerdo.

Tengo, no obstante, el deber de de
cir que este movimiento se agotaría inú
tilmente ó conduciría á Francia á los 
más graves peligros, si ésta creyese que 
un hombre solo, cualquiera que sea, puede 
dar una solución; cuando necesita una

rusos, 955; belgas, 331; dinamarqueses, 
165; norte-americanos, 98; suecos, 94; ho
landeses, 67, y menos de otros países.

De ellos, 65.701 eran hombres, 24 224 
mujeres, 5.144 niños, y 3 829 niñas; 63 944 
casados, 33 380 solteros, y 1.574 viudos; 
91.960 católicos, y 6 938 de otras religio
nes; saben leer 69.0 76, y no saben 29 822.

El mayor número eran agricultores, 
55 4'95 profusion, 12.529; albañiles, 
2.874; carpinteros, 1.844; comerciantes, 
1.638; zapateros, 1.406; sirvient^rs, 1.327; 
marineros, 1.239; negociantes, 942; fidele- 
ros, 824; jardineros, 634, y menos de 
otras profesiones.

El número de vapores de Europa en
trados durante el año, fué 547; de ellos 
237 en bandera inglesa, 117 franceses, 
81 italianos, 81 alemanes, 34 belgas, 20 
espeñoles, 1 rujO y 1 austríaco.

solucion con urgencia.
Para conseguirla, todos los conserva

dores deben pedir la revision, no á Asam
bleas divididas, en 
una minoría, sinó

las cuales son aquellos 
al mismo país, legal-
el cual á la hora deci-mente consultado, ti vu— «• .» 

siva comprenderá que esta solución debe
tal como yo la he de-ser la Monarquía

finido y á cuyo restablecimiento consagro 
todos mis esfuerzos.

Sólo este gobierno estab’e puede, sin 
secuestrar las libertades públicas, asegu
rar á nuestra democracia laboriosa la se
guridad que tanto necesita; levantar el po
der sobre el nivel de las Asambleas y de 
los partidos, y garantir así para Francia 
el órden interior y la paz exterior.

Cuando llegue este momento, la Mo
narquía aceptada por los buenos ciudada
nos, cualesquiera que hayan sido sus an
tecedentes, hará un llamamiento á la ab
negación de todos para trabajar, con la 
ayuda de Dios, por la grandeza de la 
pátria.*
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BUEN HUMOR
Habiéndose repetido en Madrid los 

robos en viviendas durante ausencia de 
los inquilinos, Luis Tabeada, que tiene 
buena sombra, se divierte así con este 
asunto:

*£1 gobernador vigila, los agentes de 
órden púb ico velan, las porteras someten 
á un interrogatorio á todo el que pasa 
por delante del cuchitril, y sin embargo, 
tos ladrones entran en las casas y se 
llevan el dinero.

Pero ya nos vamos acostumbrando, y 
dentro de poco nadie lamentará esta des-
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dadora, podrá desplegar su acción de fo
mento de las rentas por medios regla
mentarios, haciendo estudio de las prác
ticas peninsulares de investigación, sin 
alarma y sin lesion de derecho alguno 
y de intereses respetables. Eso es admi
nistrar: lo demás es salir del dia.

A nosotros nos ha sorprendido el que, 
en esta provincia, la contribución urbana 
no produzca sinó 47,500 pesos, 7 254,468 
la iudustrial y de comercio, y 62,000 la 
de células de clases no oficiales. O es 
Manila mucho más pobre de lo que ertía-

cuentra conforme le prestará su aproba
ción y caso contrario procederá á hacer 
las rectificaciones necesarias.

5.0 Llevará por cada impuesto ó con
tribución los libros necesarios en papel 
del sello 12.0 foliados y rubricados por 
el Administrador y por el Interventor de 
Hacienda de la provincia, los cuales han 
de justificar de una manera clara y com
pleta todas las operaciones de contabi-
iidad consiguientes á 

6 o Exhibirá sus 
el Administrador de 
legados lo soliciten.

'J.Q Verificará la

dicho servicio.
libros siempre que 
Hacienda ó sus de-

cobranza de los im-

NOTA.—1.0 En la fuerza del viento 
0=3calma, 12=Huracán; los demás uúme. 
ros intermedios sirven para expresar h 
fuerza relativa á aquellos extremos.

mos (y no la tenemos por tica, atendida 
población) ó es muy posible un gran au
mento en tales productos. Mas, no se ol
vide que sa necesita saber como se ha
cen esas cosas donde hay más experien
cia y respeto á la opinion pública, y al 
derecho de cada cual.

No se extrañe lo que decimos, porque 
es una de las que en un colega han lla
mado ya de La Oceania, el que
la Administración de Filipinas no andará 
bien en tanto sus empleados de ciertas 
g^rarquías no hayan hecho su práctica en 
la Península, y precisamente en el mis
mo ramo á que están aquí destinados. No 
hacemos excepción de la Justicia.

Vérnse ahora las reglas ó condiciones 
bajo las cuales se subasta la recaudación 
de Impuestos directos según la Gaceta 
de ayer:

i.a La licitación tiene por objeto el 
arriendo de la recaudación de los impues
tos directos sobre la propiedad urbana, 
industrial y tabaco y cédulas personales 
de manifestación de riqueza, dividiéndose 
el servicio en tres grupos, cada uno de 
los cuales puede contratarse separada, 
mente,

2.a La distribución de estos grupos y 
la cantidad anual que actualmente perci
be el Tesoro público por cada uno de ellos, 
es la siguiente:

i.o Impuesto sobre la propiedad ur
bana $ 47.534-

2.0 Contribución industrial y de co

2.0 En el estado del cielo o=scom
pletamente despejado, loascompletamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO.
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 9:

Barómetros con tendencia á bajar; In
dícase una depresión bácia el NO; Vien
tos algo duros en el mar de China y N. 
de Luzon. Aquí vientos frescos ó bonan
cibles. Turbonadas locales en diferentes 
puntos de la Isla.

PUNTOS RELIGIOSOS.

i ORATORIO DE PP. JESUITAS.
Muchísimas personas acudieron ayer, 

desde muy temprano, á la capilla de los 
PP. de la Compañía de Jesús donde se 
celebraba el Sagrado Corazon de Jesús, 
para recibir la sagrada comunión.

La capilla adornada con gusto y sen
cillez y con flores el altar del Sagrado 
Corazon.

gracia; antes bien, la consideraremos como 
cosa más natural del mindo.
—A dios, D. Aquilino.
—Hola D. Genaro.
—¿Qué tal de salud?
—Bien, gracias.
—¿Y de robos? Le han llevado á V.

mucho esta semana?
—¡Pchsl Una cosa 

choces, una cómoda, 
mi niña la mayor, y 
criada.

regular: dos col-
una manteleta 
el cornetín de

—¡Hombre! ¿Usaba cornetín?
—Si, señor: es un capricho que tiene. 

Todas las noches, despues de fregar la 
loza, se ponía á tocar para entretenerse.

—Pues á mi ya no me roban.
—¡Qué cosa tan rara! ¿Y por qué?
—Porque ya no queda en mi casa 

cosa de provecho. Lo último que se me 
llevaron fué una niña.

Alguno sale de su domicilio y deja 
escrita una carta muy atenta para los 
ladrones, que dice así:

*Muy señores mios y de toda consi
deración: Voy á dar una vuelta, y entre 
tanto pueden ustedes robar con toda con
fianza, porque yo ya no me incomodo; 
pero les suplico que respeten ustedes la

citar á los acreedores por los mismos 
edictos, á fio de que se presenten en 
el juicio con los títulos justificativos de 
sus créditos, y convocarlos á junta gene
ral para el nombramiento de síndicos en 
el dia, hora y sitio que el Juez señale.

Art. 1177. Entre la convocatoria y la 
celebración de la junta, deberá mediar 
un plazo de treinta dias ó mas que el 
Juez considere necesario, según las cir
cunstancias del caso, á contar desde la 
publicación de los edictos.

Art. 1178. El Juez fijará el dia para 
la celebración de la junta, teniendo en 
consideración el número y residencia de 
los acreedores, de suerte que todos los 
que se hallen en el territorio de las Is
las Filipinas tengan tiempo para concur
rir á la junta ó dar poder á persona que 
los represente.

Art. 1179. Los edictos á que se re
fieren el art. 1175 y siguientes se publi
carán y fijarán en ios sitios de costumbre 
del lugar del juicio y del domicilio del 
concursado, ó insertáran en los Boletines 
oficiales de las provincias, donde los hu
biere, y en la Gaceta oficial de Manila, 
como también en la de MADRID, cuando 
el Ju z lo estime conveniente, atendidas la 
importancia y circunstancias del concurso^

Art. 1180. Sin perjuicio del llama
miento por edictos, serán citados perso
nalmente por cédula todos los acreedo* 
res cuyos domicilios sean conocidos, com
prendidos en la relación presentada por 
el concursado, expidiéndose al efecto las 
partas órdenes y exhortes que sean ne.

se 
el

ERMITA.
£0 el arrabal de la Ermita no solo 
ha celebrado el mes de María durante 
de Mayo, sinó que celebra también en

éste, con bastante concurrencia y anima
ción, la novena del Sagrado Corazon de 
Jesús.

♦

REMUDAGION DE IIIPDESEOS

puestos en la forma y con los requisitos 
prevenidos en los aitícuios 89 y 10 de 
la Instrucción aprobada por Real órden
de 25 de Octubre de 1887; y cumplirá 
tos demás deberes que la misma impone 
á los recaudadores y

8.0 Dará cuenta á la Administración 
de Hacienda pública de todas las infrac
ciones que se cometan en los reglamen
tos de dichos impuestos y que descubra 
en el desempeño de los deoeres de su 
cometido, teniendo derecho á la retribu
ción que aquellos determinan,

9.0 El contratista que falte á cual
quiera de las obligaciones que le marca 
la citada instrucción y el presente plie
go de condiciones de esta subasta, in
currirá en la multa de 25 á 200 pesos 
que le impondrá la Intendencia general 
de Hacienda,

En el caso de que dicho contratista 
malverse las cantidades que haya recau
dado, quedará sujeto á la responsabilidad 
administrativa y criminal que proceda, y 
este servicio se sacatá de nuevo á su
basta, siendo también responsable de los 
perjuicios que por ello se ocasionen.

sivas.
Lo que comunico á V. S. para su co

nocimiento; entendiéndose que subsisti
rán Jas presentes prevenciones cuando 
Us Juntas locales se hagan cargo de la 
administración de dicho arbrtrio, siendo 
obligatorio para aquellas lo que se exige 
á los Contratistas, y para los particula
res, lo que en el referido acuerdo se es
tablece.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Manila 24 de Mayo de 1888.—B. Qui.

Sr. Gobernador Civil ó P. M. de...... .

Periódicos de provincias.
Las cantidades satisfechas por los pe

riódicos de Visayas durante el mes de 
Abril han sido las siguientes:

Cebú. interior. Exterior.

ARBITRIOS
LIMPIEZA DE RESES.

El *Boletin de 
Cebú.* ....

Iloilo.

El *Porvenir de 
Visayas.*. . . 

El *Eco de Pa- 
nay,* . . . . .

25 ks. $ 5‘

79300 ks. 180®

110350 ks. «

17'24

22'07

$ 44‘3i

mercio y especial de tabaco pfs. 254 4^^*
3 o Impuesto de cédulas personales de 

i.a, 9.a clase i.er grupo ambas inclusi- 
ves, á escepcion de aquellas que expresan 
los artículos 65 y 66 del Reglamento de 
22 de Julio de 1885 y que tiene el de
ber de cobrar los habilitados pfs. 62,075.

3.a El adjudicatario de cada uno de 
estos tres grupos queda obligado á re
caudar á más de la cantidad que dichos 
impuestos representen para el Estado los 
recargos con que están gravados, actual, 
mente á la vez que cualquier otro que 
en lo sucesivo pudiera establecerse.

4,a Los tipos que han de servir de 
base para la subasta es el premio de re
caudación en progresión descendente que
se fíja en la siguiente forma: 

Para la propiedad urbana. . 
Para la industria general y 

especial de tabaco.....................  
Para las cédulas personales.

2

2
2

5 a La subasta tendrá lugar

P%

P% 
P% 
en

Intendencia general de Hacienda ante 
Junta de Reales Almonedas de esta Ca-

En la Gaceta de ayer se saca á lici
tación, que deberá celebrarse el 6 de Ju
lio próximo, la recaudación de Impuestos 
directos en esta provincia (Industrial, 
Urbana y Cédulas personales) bajo el 
tipo de 2 por 100.

Por la recaudación en un promedio 
anual, se trata de un negocio de 7,000 
pesos, próximamente, qu^ suponemos hay 
que repartir así: 5,000 para diez cobrado
res muy listos, á 500 pesos cada uno 
(lo cual no quita que el contratista les 
distribuya recompensa en relación con los 
servicios de cada cual) y el resto para 
premio á la fianza y para oficina del con
tratista. No es mucho en este país.

Lo esencial es que, después de tantos 
años de lucha y de la sistemática oposi
ción que alguien hizo en El Comercio 
á ese medio más racional, sancionado por

pital.
6.a La duración de la contrata será 

de tres años que empezarán á contarse 
desde el día en que se notifique al con- 
tista la aprobación de la escritura de obli
gación y fianza que ha de otorgar.

7.a En el caso de disponer el Go
bierno Supremo la supresión de alguno 
de los referidos impuestos ó de esta con
trata, S3 reserva la Hacienda el derecho 
de rescindir el arriendo, prévio aviso al 
contratista,

8.a £1 contratista de cada uno de los 
grupos á que se refiere la regla 2.a del 
presente pliego de condiciones, queda obli
gado á las deberes siguientes:

I.o Recibirá de la Administración de 
Hacienda pública de esta Capital ios re
cibos y cédulas por medio de factura du
plicada, donde se detallará el número de 
cada uno de esos documentos, el nombre 
del contribuyente y el importe de la cuota 
respectiva.

2.0 Ingresará en la referida oficina

{Gaceta de ayer.)

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
CIVIL.

Circular.
En vista de una instancia suscrita por 

D. Eladio Ojinaga, Contratista del i.er 
grupo de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Camarines Sur, mani
festando que en la circular que el Jefe 
de la expresada provincia dirigió á las 
Autoridades locales, relativa al Impuesto 
que deben satisfacer las reses de cerda, 
no se determina que los contribuyentes, 
que verifican la matanza en sus casas, 
están obligados á dar anticipadamente 
aviso al Contratista ó sus encargados; y 
teniendo en cuenta que lo solicitado por 
dicho Contratista tiende á evitar abusos 
que, al amparo de la exención concedida 
por el Gobierno General por acuerdos del 
19 de Agosto y 13 de Noviembre últimos, 
pudieran cometerse con daño para los in
tereses de la Administración por lo que 
al referido arbitrio respecta; que es con
veniente, por otra parte, que la Autoridad 
pueda, por modo fácil y breve, tener no
ticia en momentos dados, de la matanza 
de las reses fuera del local público des
tinado á este objeto, para disponer, si 
fuere necesario y el estado de la salud 
pública ú otras circunstancias lo aconse
jasen, la inspección de aquellas ó de las 
carnes muertas, así como de las casas en 
que se efectuasen tales operaciones rela
cionadas con la higiene de las localida-

económica semanalmente, todos los Sá
bados, la cantidad recaudada pudiendo 
entregar en cualquier otro dii anterior 
las sumas que obren en su poder.

3.0 Verificará la entrega semanal pré- 
via liquidación, ya ingresando metálico, 
ya presentando las cartas de pago de las 
cantidades satisfechas en la misma se
mana, con relaciones nominales por con
ceptos de los recibos ó cédulas cobra
das.

4.0 Terminado el plazo fijado para 
que los contribuyentes paguen sin recar-

Personal militar.
—Se elevó á Capitanía general la ins

tancia del comandante del 2.0 Tercio de 
la Guardia civil, D. Cesáreo Ruiz Capi
lla, en súplica de la Flaca de la Real y 
militar órden de S. Hermenegildo.

•--Han ¡sido propuestos para colocación 
efectiva en el regimiento Magallanes nú- 
uiero 3i «I capitán D. Agustin Bañólas, 
el t niente D. Emi io Novo y el alférez 
D. Joaquin Crame,

—Se elevó á Capitanía la instancia 
del sargento 2.0 del regimiento infantería 
núm. 3 agregado á la brigada sanitaria 
D. Juan Cancio, en súplica de que se le 
conceda incorporar á su regimiento.

—Se ha interesado del regimiento in
fantería Ibéria núm. 2, las filiaciones de 
los sargentos 2,0s Pablo Ayerbe y Ma
riano Becerra.

des: fines ambos á que principalmente 
responde el establecimiento del arbitrio; 
y que, por último, una medida de pre
vision no debe, en cuanto sea dable, li
mitar el uso de un derecho legalmente 
reconocido, habiendo, como existe, un 
medio que sin molestia para los particulares 
satisface el propósito de la Administra
ción, facilitando, además, á ésta, el modo 
de obtener un dato estadístico: el Exemo. 
Sr. Gobernador General á propuesta de 
este Centro directivo se ha servido acor
dar en 21 del mes próximo pasado, y 
como medida de carácter general los ex
tremos siguientes:

1.0 Que los particulares que en uso 
del derecho que les concede el párrafo 
2.0 de la cláusula 16,a del pliego de con- 
diciones por que se rige el arbitrio de 
que se trata, verifiquen en sus casas la 
matanza de reses de cerda de peso menor 
de una arroba, que son las exceptuadas 
del pago del arbitrio, deberán dar aviso 
de palabra ó por escrito y cen seis ó 
doce horas de anticipación según que ha
biten en el pueblo ó en uso de sus bar
rios, el Contratista ó á su representante 
en la localidad, expresando el peso apro
ximado de la res.

Noticias de Marina.
, —fecha 23 de Mayo hizo entrega 
del mando del cañonero Alóay y se ha 
encargado del Martveles el teniente de 
navio D. Francisco Guarro.

Id. id. hizo entrega del mando del 
cañonero Martveles y se ha encargado 
del Albay el teniente de navio D. Fe
derico Ibañez y Valera.

—•Id. en 4 de Mayo hizo entrega del 
mando del ponton D.a Maria de Molina 
el teniente de navio D. Joaquin Criste- 
lly, habiéndose encargado el de igual em
pleo D. Juan Aznar y Cabañas.

•—Cesa del mando de la cañonera 
Basco y regresa á esta capital por cum
plido, el alférez de navio D. Ramon Lo
pez Castelló.

•—Desembarca del cañonero Elcano por 
haber sido nombrado comandante de la 
cañonera Basco, el alférez de navio don 
Nicolás Arias de Saavedra.

—•Desembarca del cañonero Elcano
por haber sido nombrado comandante de 
la cañonera Otalora, el alférez de navio 
D. Senen García y Caveda, en relevo del 
teniente de navio D. Otón Sanchez Viz- 
cayno.

““Tf®sborda del crucero Aragon sl ca- 
Ceso, el segundo médico 

D. Guillermo Summers.

Administración civil.
Ayer fueron autorizadas por el Go

bierno general en funciones de Adminis
tración civil las siguientes resoluciones:

Nombrando ofícial 5.0 temporero del 
Negociado de la reforma municipal y pro
vincial á D. José de Carvajal.

Concediendo permiso á los chinos cris
tianos Federico Rodriguez Correa y Fer
nando Isabelo, para casarse con Gregoria 
Espejo y Andrea Lablay, respectivamente.

:

Art. ii8t. El concursado será citado 
también por cédula para esta primera 
junta y para las demás que se celebren 
durante el juicio, á fio de que pueda 
concurrir á ellas por sí ó por medio de 
apoderado si le conviniere.

Art. 1182. La presentación de los 
acreedores en el juicio con los títulos de 
sus créditos se hará por comparecencia 
ante el actuario ó por medio de escrito, 
á elección del interesado.

Art. 1183. Si la presentación fuere 
por comparecencia, se extenderá en los 
autos la oportuna diligencia para hacerlo 
constar, consignando en ella el nombre, 
apellido, estado, profesión y domicilio del 
acreedor, las señas de su habitación, la 
naturaleza del documento, su fecha, y en 
su caso el Notario que lo hubiese auto
rizado y el importe líquido del crédito que 
redame, expresando además el interesado 
si tiene á su favor prenda ú otra ga- 
raotía en su poder, ó en el de un ter
cero. Esta diligencia será firmada por el 
acreedor, y si no supiere, por un testigo 
á su ruego y por actuario.

Art. 1184. Cuando la presentación se 
haga por escrito, se consignarán en él 
los mismos particulares antes expresados, 
extendiéndolo en el papel sellado que cor
responda y firmándolo el interesado, ú 
otro á su iu?go si no supiere,

Si el acreedor compareciese por medio 
de apoderado, se unirá el poder á los 
autos con los títulos del crédito.

Alt. 1185. £1 actuario dará recibo de 
los títu’os de crédito que se presenten, 
aunque ne lo exija «1 lotereiade, cooiig^

fiándolo en la comparecencia misma ó en 
la nota de presentación del escrito.

Alt. 1186, Con los títulos de los cré
ditos y las comparecencias ó escritos de 
su presentación se formará un ramo se
parado, al que se agregarán aquellos por 
el órden en que se presenten, y por el 
mismo órden serán numerados los acree
dores.

Art. 1187. En casos extraordinarios 
en que por ser muy considarable el nú
mero de los acreedores,, ó por la índole 
de los créditos, se presuma racionalmente 
que no será posible ejecutar lo que se 
previene en los artícu'os anteriores den
tro del plazo marcado en el 1177 para 
la celebración de la junta, podrá el Juez 
ampliar este plazo por el tiempo que juz
gue necesario.

Alt. 1188. Cuarenta y ocho horas an
tes de la señalada para la celebración de 
la junta se cerrará la presentación de 
acreedores para el efecto de concurrir á 
ella y tomar parte en la elección de los 
síndicos.

Los que se pres'^ntaren después de
berán hacerlo por escrito y serán admi
tidos para los efectos ulteriores del juicio.

Art. 1189. El actuario, á medida que 
se vayan presentado los acreedores con 
los títulos de sus créditos, formará un 
estado ó relación individual de ellos, que 
deberá tener ccncluido para el acto de 
la junta.

Art. 1190. Dicha relación compren-

den de su presentación y el fólio de los 
autos donde se hallen los documentos res
pectivos, é indicación además de si cada 
uno está ó no incluido en la relación pre- 
sentada por el concursado.

Art. 1191. Lo dispuesto en el artí
culo II19 será aplicable á la junta para 
el nombramiento de síndicos y á las demás 
que se celebren en estos juicios.

Art. 1192. Para todo concurso se 
nombrarán tres síndicos, sin que se pue
da disminuir ni aumentar este número.

Exceptuase el caso en que todos los 
acreedores concurrentes á la junta con
vengan en nombrar uno ó dos síndicos 
y hagan la elección precisamente por una
nimidad.

Art. 1193 Fuera de este caso, la elec- 
ion de los tres síndicos se hará en dos 
votaciones nominales por los acreedores 
que concurran á la junta, cualquiera que 
sea su número y el pasivo que representen.

Art. 1194. £1 nombramiento del pri
mero y segundo síndico se verificará en 
una misma votación, quedando elegidos 
los dos que hubieren obtenido á su fa
vor la mayor suma del capital ó del pa
sivo, cualquiera que sea el número de 
ios votantes que lo representen.

Si resultaren más de dos por igual 
suma del capital, se dará la preferencia
al que hubiere obtenido mayor número de 

núme-votos, y si también fuere igual el 
ro de votos, se tendrá por elegido 
designe la suerte entre los que se 
en este caso,derí los nombres y apellidos de los acree

dores y el importe de los créditos que ____
cada uno reclame) con el húmerc úe ór> ’ síodico no tomarán parta los acreedores

Art. 1x95. votación del

que con sus votos hubieren formado la 
mayoría del capital que sirvió para el 
nombramiento de los dos primeros. Se 
verificará esta segunda votación solo por 
tos acreedores restantes y quedará elegi
do síndico aquel que hubiere obtenido 
mayor número de votos.

Si resultaren dos ó mas con igual nú- 
meto de votos, será síndico tercero el que 
de ellos hubiere obtenido á su favor ma
yor suma de capital, y si también esta 
fuere igual, se procederá al sorteo de los 
que se hallen en el mismo caso, y que
dará elegido el que designe la su rte.

Art. 1196. Cuando por fallecimiento 
ó por otra causa sea necesario proceder 
al reemplazo de alguoo de los síndicos, 
la elección de cualquiera de los dos pri
meros se hará por la mayoría relativa del 
capital, y la del tercero por la mayoría 
relativa de votos de los acreedores que 
concurran á la junta, conforme á lo pre
venido en los artícfilos anteriores.

Art. 1197* La elección de síndicos 
ha de recaer necesariamente en acreedo
res varones mayores de veinticinco años 
que se hallen presentes, que lo sean por 
derecho propio y no en representación 
de otro, que no tengan conocida prefe
rencia ni la pretendan, y que residan en 
el lugar del juicio.

Solo á falta de acreedores por derecho 
propio podrán ser elegidos los represen
tantes de otros.

Si no hubiere más que acreedores co
nocidamente preferentes, ó que sostengan 
serlo, y representantes de otros comunes 
la elección deberá recaer en áH9«<

Art 1198. En el dia y hora señala
dos se procederá á celebrar la junta bajo 
la presidencia del Juez y con asistencia 
del actuario.

Tomada nota de los acreedores que 
concurran, y resultando ser de los com
prendidos en la relación formada por el 
actuario, conforme á lo prevenido en el 
art.^ 1189, ®l Ju^2 tendrá por constituida 
la junta, cualquiera que sea el número 
de los concurrentes.

Principiará la sesión leyéndose las dis
posiciones de esta ley que tienen rela
ción con el nombramiento de síndicos, y 
acto continuo el actuario dará cuenta de 
los antecedentes de la declaración del 
concurso, del resultado de las diligencias 
de Ocupación de bienes, libros y papeles 
y de cualesquiera otros incidentes que 
hayan ocurrido.

Cumplidas estas formalidades, se pro
cederá al nombramiento de síndicos en 
la forma prevenida en los artículos 1192 
y siguientes.

Del resultado de la junta, con expre
sión circunstanciada de las votaciones no
minales, y en su caso de las protestas 
que se hubieren hecho, se extenderá la 
oportuna acta, que despues de leída y 
aprobada la firmarán el Juez, los aeree- 

el ideudor, si hubiere 
asistido, y el actuario.

Art. ÎI99. Nombrados los síndicos se 
les pondrá en posesión de su cargo, pré- 
Via su aceptación y el juramento de de
sempeñarlo bien y fielmente, y se lea 
dará á reconocer donde fútre necesarioj

Su nembramiento se publicará ade$
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Títulos*
Se han expedido por el Artobispado 

de la Diócesii los siguiente*:

cia el catedrático de análisis química del 
Colegio de Farmacia D. Antonio Roa, 
dícese que es probable quede encargado 
de dicha cátedra interinamente el de Quí
mica orgánica D. Tomás forres y Perona.

Cátedra de análisis.
Con motivo de haber solicitado licen-

Enviamos nuestro mas sentido pésa
me á la familia del finado, y muy particu
larmente á nuestro distinguido amigo el 
Sr. D. Pedro P. Rojas, hijo del D. José 
Bonifacio cuya muerte lamentamos.

"concurso.

le de* 
se lea 
esarioj 
I ada?

St-gun datos recojidoa del libro regis
tro de enfermos de dicha clínica, inaugu-

Anuncio.
En lugar preferente publicamos hoy 

un anuncio del acreditado oculista Doctor 
Biada, cuya lectura recomendamos por 
creerla de interés para las familias.

sus órdenes en persecución de los mal
hechores, dándoles alcance en las inme
diaciones de la casa robada.

muy querido de todas las personas que 
habían tenido ocasión de tratarle.

Reciba su desconsolada familia nues
tro pésame por la sensible pérdida que 
ha experimentado.

"¿Para qué, compañero?
"Organización, ya la tenemos, buena 
mala.
"Pida V. la reorganización.
"Y cuente V. con nuestro modesto

en las de Lucrecia fíorgia, y finalmente 
hasta en las manoseadas coplas de la 
donna e mobile, que tiene todo el sabor

Dice ayer La Opinion en su mosaico:

de Autoridades, que tiene facultades para 
ello, y se produciría un grao bien al país 

una baja inmediata en los cámbios.

construccio metálico sobre apoyos
de lux con tram

Supliendo consentimiento paterno á 
la jóven Aurelia Medinaceli para casarse 
con D. Domingo Capistrano.

¿Reorgani... qué?
¡Pero si ántes sería necesario que no 

rada en agosto del año pasado se han viésemos esa complicación que ni el co
tratado en ella 200 enfermos, habiéndose | lega, ni nosotros, ni nadie es capaz de 

desenredarl...

Llamados.
La Administración central de Loterías 

llama á los Sres. D. Federico Cappa, don 
Andrés Salvío y Monillas y D. Gaspar 
de Ortega y Diaz.

Las mercancías existentes 
pósito mercantil de la Aduana de Manila 
P^r fin de Mayo, han sido los siguientes.

Cerveza en barriles............. 34
Papel para escribir ............. no s.
Tabaco elaborado............ .  17®

snsxv —5 isjïs 
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el centro de Caseína, y
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loglatetta qoe i., .rnaanacional la insignia mosical las arp«
de los Bardos, no podia '“’P'
rarse en sus cantos populares que, aun 
óue no tan ricos ni múltiples como os 
d" las naciones citadas, sus composito- 
res han bebido en esa lóente y entre 
ellos figuran Purcell y Ba’ie. . .

De cura misionero de Sta. Cruz (Min
doro) á favor del R. P. Fr. Antonio Diego 
de los Dolores, recoleto.

Id. de cura interino de Calapan (Min
doro) á favor del R. P. Fr. Gervasio 
Burguera de San Estéban, id.
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I a Administración central de Loterías 
• nue ba autorizado á D. Martin Borja 

de esta capital para rifar un ór- 
registros con 4 bo as de ocho 

una, en combinación con e* 
tocatas ca Octubre próximo,
sorteo de la

Flotow, en su obra Marta, introdujo 
infinidad de cantos populares irlandeses 
entre los que figura como principal la ro-

j inlio. la Dirección general de ^/%Ín civil subasta las obras de 
Administración c ¿e 8 metros

de al barrio de S. Juan, en
Guagua ju . provincia de la Pam- 

bajo'Hipo de» 5S43'.8.

y

luntariamente.
La moneda recojida debería reacuñarse 

inmediatamente, y cada año podría veri
ficarse la amortización ó quema de bille
tes por un valor de tres y medio mi
llones de pesos que la Casa de Moneda

Vera, pero no al Mariano que desapare
ció, sin que se sepa su paradero.

Los aprehendidos fueron puestos á dis
posición de la competente autoridad.

para que, siquiera sea en parte, cese el 
ma'estar que se viene sintiendo.

Asesinato.
En Compostela ha sido asesinado un 

individuo.
Señálase como autor de este hecho cri

minal que ha llenado de consternación al 
pueblo, á un tal Pablo, cuyo apellido se 
ignora.

Practícanse las diligencias oportunas 
para la captura del asesino.

Por el juzgado se instruye la corres
pondiente causa.

Mercantil cebú 6 de junio de 1888.

do 
do.

el

io
de

con-

Atajamiento.
A las once de la mañana del 7 fue

ron atajados en el sitio de Molave, Para
ñaque, varios vecinos del barrio de Sucat, 
Muntinlupa, por algunos malhechores.

Al tenerse noticia del suceso, salieron 
en persecución de los ladrones cuadrille
ros de Laspiñas y Parañaque.

elabora en dicho período de tiempo.
El gasto que originaria ésto al Estado 

sería insignificante y lo hallaría compen
sado en los beneficios de una constante 
y regularizada reacuñación.

En el resello no hay que pensar, porque 
sería falsificado enseguida.

Así, en pocos años, tendríamos mone
da de plata local y cotización libre de 
la moneda de cuño extrangero.

¿Quién duda que, mientras subsiste 
tal estado de cosas, seguirá el contraban
do, es decir, la introducción fraudulenta 
de moneda mexicana, con el aliciente de 
un beneficio de 15 ó 20 p% que ofrece 
al introductor?

Podría resolver este asunto la Junta

Fallecimiento.
En la mañana de ayer entregó su 

alma á Dios el Sr. D. José Bonifacio 
Rojas, á impulsos de larga y penosa en
fermedad cuyo término fatal era casi pre
visto dada la avanzada edad del paciente.

Aunque de trato retraído el Sr. Rojas 
por su modesto carácter y afición á la

manza de la rosa,

Marta es la obra que anteanoche oímos 
en el Filipino ante un escogido público que 
llenaba por completo el local, resultando 
excelentes intérpretes las señoras Knubel 
y Pieretti, y los señores Balzofiore, Pozzi 
Camola y Reyna.

Los artistas fueron aplaudidos en va- 
rias ocasiones, siendo los números que 
mejor interpretación obtuvieron, el brin- 
disi del bajo, la remansa del tenor, y el

Raciones á presos.
-7 de Julio la Dirección general de 

Administración civil saca á subasta el su
ministro de raciones á los presos pobres 
íf'u cí'cel de Zúmbale, al . tipo de 
S 0'08 618 por cada ración diaria, y las 
le Ía cárcel de Cavite bajo el tipo de 
Ço‘ii por cada ración.

Cstbrs.
La Secretaría del Exemo. Ayuntamien

to avisa que en el tribunal de Sampaloc

vida del campo, cuantos nos honrábamos 
con su amistad le teníamos por persona 
muy instruida, de extraordinaria afición á 
los progresos de todas clases y especial
mente los agrícolas, que como gran pro
pietario rural no descuidó. Era su criterio 
muy práctico y no aventuraba esfuerzos 
sin ensayos y meditación.

Era persona de caritativos sentimien
tos y contribuyó para la educación é ins
trucción profesional y artística aquí y en 
Europa de varios jóvenes filipinos que de
mostraban felices disposiciones.

dnale tercero.
Al finalizar este, todos los artistas 

merecieron los honores del prosceriio.
Los coros de ambos sexos, cumplieron.

MB

Los que no hayan visto Marta, deben 
ir á verla otra vez que se represente. Es 
ópera que se ha conquistado brillante lu
gar entre los más selectas.

EMMANUELE.
Hoy 9 de Junio de 1888.

E. P. D. .
Ayer á medio dia falleció en esta 

Capital el presbítero D. Victor Alcuaz, 
víctima de una fiebre maligna, que en 
pocos dias destruyó su robusta naturaleza.

El P. Alcuaz, hijo de un pundono

se halla depositada una cabra cogida suelta 
en la vía pública.

Su dueño puede presentase á recla
marla en el término de 6 dias.

Telégrama detenido.
Se halla depositado en la Adminis

tración general el telégrama privada nú- 
mero 201, procedente de Lingayen, diri
gido á Pedro Ferrer; patron pontin Es
trello, por haberse marchado dicho buque.

Música.
Esta tarde tocará en la Luneta la 

banda de Artillería, las piezas siguientes;
Gran marcha Hdngara', Velbac.
Danza de las Bacchantes; Gounod.

ca

Fra Diávolo, overtura; Auber.
Coro de Marineritos, Gran via] Chue- 
y Valverde.
Fantasía de La Africano] Meyerbeer.
Cagliostro, valses; Strauss.

roso teniente coronel de este Ejército, 
fué colegial de beca de Sto. Tomás, al 
igual que su hermano el Sr. Secretario de 
esta Universidad, donde hizo todos sus 
estudios con aprovechamiento.

Sirvió varios cargos, desempeñando 
actualmente el de Cura interino y de tur
no de la Capilla del Sagrario de esta Santa 
Iglesia Catedral, el de Capellán de la 
Escuela Municipal de niñas y Maestro 
de ceremonias del Cabildo Eclesiástico.

Era sacerdote ilustrado, modesto y 
caritativo, y tanto por estas condiciones 
cuanto por su afabilísimo carácter, era

Almoneda de alhajas.
En los dias 11 y siguientes de este 

mes se celebrará almoneda de alhajas cuyo 
empeño ha caducado, en el Monte de 
piedad.

Hay 277 lotes anunciados, con una 
variedad extraordinaria de objetos de oro, 
plata y pedrería, y entre ellos, diez y 
ocho cuyas tosaciones son de 100 á 232 
pesos, algunos de joyas modernas y otros de 
antiguas que no son menos estimadas hoy.

Suponemos se verá concurrida esta 
almoneda.

Ahogado.
El dia 4 del actual se presentó al co

mandante de la Guardia civil del puesto 
de Pasig, la vecina de aquel pueblo Ma
ría Florindo, manifestando que su esposo 
Basilio Calingo había salido de su casa 
la noche anterior con objeto de pescar 
y que aun no había regrasado.

Practicadas pesquisas por el mencio
nado comandante, dieron por resultado 
encontrar al Calingo ahogado en el rio 
Bangbang de aquel pueblo, cerca del vado 
que lleva el nombre del rio.

La autoridad local entiende en el 
asunto.

Incendio.
Entre tres y cuatro de la madrugada 

de ayer empezó á arder en el barrio de 
Tangos, Navotas, on camarín de la pro
piedad de D. Florencio Antonio y que 
habitaba el chino Ny-Faco, que se de
dicaba á la venta de pescado seco.

El fuego se localizó merced á los es
fuerzos de los municipes de justicia, cua-

¿REORGANI... QUE?

drilleros y fnerza de la Guardia civil, 
consumiendo las llamas más que el 
marin donde se inició el fuego.

Intento de asalto.

no 
ca-

"El apreciable colega de la calle Real 
"dedica su editorial de ayer á la 

"ORGANIZACION CIVIL."

La Veterana de Sampaloc ha puesto 
en conocimiento del juzgado de Quiapo 
que un vecino de la calzada de San Se
bastian, cuya casa dá cerca al estero, la 
había dado conocimiento de que á las 
doce y media de la noche del 6 del actual 
varios malhechores intentaron asaltar su

La llegada del Churruca, no ha iníui- 
para nada en los precios del merca- 
que continua encalmado.

Un consejo por dia.
/1 las amasonas.'^Kanciíse pocas, hay 

algunas lectoras elegantes aficionadas á 
la equitación; y como en esta sección 
de La Oceania cabe todo lo que tenga 
carácter de utilidad en la vida práctica, 
no debemos defraudar á aquellas, y á las 
que quieran imitarlas en tan bello é hi
giénico ejercicio, de los consejos que las 
dá una revistera de La Epoca llamada 
Katy, que indudablemente conoce el asunto.

Dice así:
"El cuerpo de la amazona debe ser 

más corto que en los vestidos ordinarios, 
cerrado, alto y dejando tan só'o ver el 
cuello, blanco y derecho, siendo permi
tido todo lo más una corbata masculina. 
Las mangas, sin ser flotantes, no deben 
ser ajustadas, para dejar al brazo toda 
su libertad, que bien la necesita. Un cuer
po demasiado largo, que sube y baja si
guiendo los movimientos del caballo, es 
sencillamente horrible.

El largo de la falda no es mayor que 
el de un traje de calle, pero no es igual, 
y ahí está el secreto de una amazona 
de sastre especial á la de un vulgar mo
disto. Interiormente la falda debe tener

casa, no logrando su objeto porque á las 
voces de un criado que se despertó en 
aquel momento, huyeron los ladrones.

dos trabillas que impidan 
trotar ó galopar.

El peinado es también 
y que debe estudiarse con 
pues á veces por si solo

se mueva al

asunto difícil, 
gran cuidado.

Noticias del Puerto.
puede conver

tir un agradable paseo en doloroso via-

Correos.
Certas en lista por desconocerse sus 

destinatarios:
Interior,

D.a Faustina Rosales (2 cartas), don 
Manuel Ceren, D. José Ruiz, D, Ber
nardino Acesta, don José Joven, D. Ci
priano Rexlis Villareal, D. Pedro Ra
mirez, D. Pablo Venluan, D. Francisco 
Jurunda, D.a Juana H-'rnandez, D. Se
verino Sasay, D.a Margarita García, doña 
Juana Triviño, D. Victorino Hidalgo, don 
Juan Villa, D. Julián Medina, D. Boni
facio Azaral, D. Francisco Aldarois, doña 
Asuncion Ramos, D. Mariano Benzon, 
D. Antonio Franco, D. Roman Santa 
Ana, D. Lorenzo de Perio, D. Manuel 
Francisco y D. Fernando Cardis.

España.
Doña Juana Javier, Sr. Encargado del 

Registro Civil, D. José Minguez, don 
Guillermo Manescau.

Extrangero.
Mr. Birchal Robinson, D. Augusto Ca- 

gli, D. Isidro B. María de Lago y don 
Aurelio Menacbo Revolla.

Pasageros.
—Por el Rómulus, que llegó ayer ma

ñana de Albay y escalas:—D. Jorge Bar
lin, D. Miguel Perez, D. Francisco Bo- 
rondia, D. P. Ojeda, D. P. Lerena, se- 
ñor Conde de Yuraury; D. Mayer Schneer, 
D. Salomon Rein, D. J. Flores Cuadra, 
D. Luciano Vallalon, D. Segismundo Mapa

Hospital de S, Juan de Dios.
La Junta inspectora del Hospital de 

San Juan de Dios ha tenido á bien pre
miar los servicios prestados por el doc
tor Biada, en la clínica de enfermedades de 
la vista, nombrándole médico de número 
de dicho Hospital.

V. perdone, compañero;
Nosotros entendíamos que la palabra 

Organtaacion, implicaba la idea de órden 
(Diccionarios de la Academia), y de per
fección en la relacton de las partes con 
el todo (Diccionario de autoridades )

Es así que no existe este órden ni 
esa perfección, de ahí que seamos más 
modestos que La Opinion y nos conten- 
temos con solo organiaar.

Desembarca el patron del bergantín- 
goleta Conce/teton, D. Juan Manganin y
en su lugar se embarca de capitán
2.0 piloto D. Francisco Álbusury.

Ayer, á instancia del Sr. Cónsul 
glés, fueron extraidos de la cárcel 
Bilibid, doce súbditos ingleses, para

y varios á proa.
—Por el Churruca, que llegó ayer 

mañana de Cebú:—Fr^^ José Sanchez, don 
~ “ G. Bosque,D. Juan Guillel, D. Dámaso 

Angel Rodriguez y varios á

Tribunales.
Hoy se verá en la sala 

de la Real Audiencia de esta Capital por 
relación del Escribano del Juzgado de Bi- 
nondo, para la resolución de una provi
dencia interlocutoria, los autos promovi-
dos en dicho Juzgado por don I. S. con
tra don M. S. sobre nulidad de un in
ventario.

Informará en el acto el abogado don 
Isaac Fernando Ríos.

LOS FORAGIDOS DE ANTIQUE
En El Porvenir de Visayas del dia 6 

del actual recibido ayer tarde, leemos lo

practicado 53 operaciones de la vista, como 
son de cataratas, pupilas artificiales, esta- 
filomas, pterigion, extirpación de tumo
res de la orbita y de la conjuntiva, tri- 
quiasis, ectropion, blefaroplastias, opera
ciones de los conductos lagrimales, y un 
gran número de operaciones de estra
bismo, tanto convergente como divirgente, 
etc. etc.

Mucho tienen que agradecer las cla
ses proletarias á la digna Junta del Hos
pital por la fundación de una clínica es
pecial de enfermedades que, como las de 
los ojos, tantos estragos causan en aquellas 
y felicitamos á nuestro anñigo el Doctor 
Biada por sus servicios en pro de la hu
manidad.

Marta.
El libretto de esta obra basada en 

las antiguas costumbres inglesas, corres
ponde á Friederick y la música al autor 
de Alesandro Stradella, el maestro Flo- 
tow. Se estrenó con gran éxito en Viena 
el 25 de Noviembre de 1847.

Los compositores italianos cuyas obras 
han sido más aplaudidas en Italia (dice 
Asenjo Barbieri) son aquellos que, mas 
embebidos en el estudio de su música 
popular, supieron ingerir en sus partitu
ras las melodías del pueblo, presentándo
las ya en su estado primitivo ó ya ador
nadas con las galas de un acompaña
miento más ó menos rico y brillante. Re- 
cuérdense, por ejemplo, las óperas de 
Rossini, Bellini, Donizetti, y hasta Verdi 
(en sus primeros estilos), y se verá bro
tar en todas ellas el espíritu esencial
mente melódico-popular de las serenatas 
de Toscana, las barcarolas de Venecia y 
las canciones sicilianas; como en la ro
manza y barcarola del tercer acto del 
Otello, en las melodías de la Sonámbula,

siguiente:
Como suponíamos los desmanes come

tidos por los fanáticos y malhechores en 
la provincia de Antique, han tenido su 
término en el momento que se ha puesto en 
su persecución la Guardia civil y se han 
dictado medidas enérgicas por estas y
aquellas Autoridades.

Podemos ofrecer gracias á deferente 
atención que agradecemos, el estracto de 
las últimas noticias recibidas en el dia 
de ayer, que dicen lo siguiente:

"El capitán de la i.a línea D. Marcelo 
Sánchez, dá cuenta ',á la Superioridad, 
desde el sitio llamado Ylilico y Olay, 
de que, reconocidos en los tres primeros 
dias de este mes, por las diferentes frac
ciones que operan á sus órdenes, los si
tios de Matantog (Pitogo,) montes de San 
Remigio, de Igbadu, Amayon y Maibato 
(Antique), reconociendo luego los montes 
y Icaseríos en dirección á Miagao, Ca- 
buyao, montes de Igliolo, Caligtugan, Igla- 
lon y Tabas, los de Payonpon y Amayon, 
paso de la ^ovincia de Antique, no se 
ha encontrado rastro alguno de la par-

de una canción callejera napolitana.........
Los alemanes, pues, poseyendo un 

génio musical privilegiado, y siendo ade
más muy estudiosos por instinto y por 
necesidad, no podían menos de explotar 
la rica mina de sus cantos populares, 
dándoles formas adecuadas á todos los 
géneros de música. Haydn, Mozart, Bee
thoven, Weber, Mendeisson y Meyerbeer 
y otros muchos compositores célebres, 
cuyas obras recorren triunfantes la Euro
pa entera, son la prueba evidente de esta 
verdad...

En Francia los antiguos trovadores, 
juglares y ministriles, fueron los conser- 
vadores y también creadores de la mú
sica y poesía popular de su país. Los 
van-de-vire, las complaintes, los lats y 
otras especies de canciones, se conser
van en Francia tradicionalmente, aunque 
con nombres más modernos, pero tan 
arraigadas en el gusto del pueblo, que 
puede muy bien decirse que la Francia 
en el país del couplet, la romance, la ronde 
6 la chansonuetle...

crucis,
Cuantas menos orquillas mejor. El 

peinado más cómodo consiste en un sen
cillo rodete bajo, muy apretado y que 
resista á todos los movimientos del caba- 
lio por bruscos que sean.

También se puede recoger el pelo con 
un peine en lo alto de la cabeza, deján
dolo, por lo tanto, encerrado dentro del 
sombrero.

El calzado no puede ser más que de 
una clase: bota Chantilly de charol grueso, 
sin pliegues ni tacón, y no apretado, 
pues un botín ajustado es uno de los 
martirios más insoportables.

El pantalón largo es incómodo y feo, 
y produce siempre rozaduras; prefiero el 
calzón de ante ajustado, por lo que ex
plicaré más adelante.

ducirlos al vapor Zadro, con destino á 
Hongkong.

Los referidos individuos son marine
ros del buque Chtldevall, que se encuen
tra anclado en bahía; hace tres días 
que á petición del capitán de dicho bu
que se les había aprehendido y condu
cido á Bilibid.Pero dejémonos de filosofías; y en

tienda el colega, que el trabajo que pu
blica La Oceania con el título Organisa- 
cton civil, es un estudio de lo que actual
mente existe, y el colega podrá deducir 
de él las consecuencias que guste.

Iglesia de S. Sebastian.
En el vapor inglés William Burkitt, 

fondeado en bahía, está la mayor parte 
del material de hierro que ha de formar 
la iglesia de S. Sebastian, de los Padres 
Recoletos.

Veremos si para Enero de 1889 puede 
inaugurarse dicha iglesia, teniéndolo todo 
preparado, como se tiene, y necesitándose 
solo colocar y armar el material.

Laboratorio Municipal,
El director del Laboratorio Municipal 

ha nombrado conserge de dicho Labora
torio á D. Restituto Lozano y ordenanza

En la noche del 29 de Mayo próxi
mo pasado, fué asaltada por una par
tida de malhechores, á caballo y con ar
mas de fuego, la casa de Francisco Quiog
son, del barrio de Lumacap, jurisdicción 
del pueblo de Cabanatuan, en Nueva 
Ecija.

Enterado del hecho el alférez coman
dante de la sección de la Guardia civil 
de aquella jurisdicción, salió con fuerza á

Por los celadores. del puerto, fueron
aprehendidos ayer á petición del capitán 
del buque inglés Annestaf/ord, anclado 
en Bahía, dos marineros ingleses, de di
cho buque, ios cuales hacía dias se ha
bían fugado de él.

También fueron detenidos por los ce
ladores del puerto, 4 individuos por in
documentados, los que fueron puestos á 
disposición del Sr. Gobernador civil.

Servicios de la Veterana.
Ayer por la Guardia Civil Veterana 

han sido aprehendidos y puestos á dispo
sición de la competente autoridad.

En Sampaloc, el individuo Gregorio 
Fuiambao, por indocumentado y cobrar 
el arbitrio á las tiendas ambulantes, no 
apareciendo autorizado para ello. Es de
cir, un timador.

En Tondo al niño indígena Albino 
Miranda, por herir en la cabeza al jóven 
Agapito de los Santos.

Pablo Paguía.
Los cuales percibirán el haber de $ 300 

$ 180 anuales, respectivamente.

tida y que continúa las operaciones pro
curando ponerse en combinación con las 
fuerzas de la 5.a línea, (Antique). De 
esta no hay aún noticias."

No nos cabe duda, que la Guardia 
civil dará con ellos, si no se han dis
persado que es lo más probable; pero no 
por eso se han de dejar impunes los crí
menes y atentados cometidos; nada me
nos que eso: nos consta que la persecu
ción y vigilancia en los sitios más sos
pechosos continuará y que se practican 
averiguaciones para castigar con mano 
fuerte á los verdaderos promovedores de 
hechos que mas tienen el carácter de fa
náticos que de otra cosa.

Para ello y si hace falta, se aumen
tará la fuerza de la Guardia civil, y se 
dará una buena batida á aquellos montes.

De todos modos, existe el firme pro
pósito de castigar á los culpables y nécio 
será el que dude que caerán en poder 
de la Guardia civil, que, como siempre, 
dejará su ciédito y el nombre de tan 
benemérito instituto á la altura que tiene 
acreditado.

Conforme vayan recibiéndose mas no
ticias las iremos poniendo en conocimiento 
de nuestros lectores.

Enfermo.
Hemos oido decir que se halla enfermo 

el Sr. Perez Lombardero, jefe de la Es
tación de Telégrafos de S. Juan de Letran, 
á quien deseamos el restablecimiento de 
su salud.

Despues de cruzarse algunos dispa
ros, la partida, perseguida por la Guar
dia civil, huyó en dirección al Rio Gran
de, que franqueó internándose enseguida 
en los montes de Jaén, abandonando en 
su huida varios caballos y muchos de los 
efectos que acaban de robar.

La Guardia civil consiguió aprehender 
á 3 de ellos, recogiendo además todos 
los efectos que habían abandonado.

Posteriormente han sido aprehendidos 
por fuerza de la Guardia civil del puesto 
de Muningan, 5 de los anteriores tulisa- 
nes, ocupándoles un caballo y algunas 
de las prendas que habían robado en la 
casa del Quiogson.

En Sta. Cruz, por dejarse sorprender 
jugando al monte, una india y 6 chinos.

Uno de las suyas se arrojó de cabeza 
por el balcon al llegar los aprehensores, 
causándose varias heridas con la caída.

Se les ocuparon 27 pesos 12 céntimos
una baraja.

ESPECTACULOS.

Ha pocos dias recibimos de Madrid 
una carta dándonos esperanzas de que 
pronto arreglarían allí la cuestión mone
taria de estas Islas. No nos dicen como, 
y nos abstendremos de conjeturas.

Ayer publica el Otario los informes 
del Consulado inglés en esta capital, que 
traduce del London and China Exprés, 
y créese en él que la declaración de li
bre entrada de la moneda mejicana, re
solvería el conflicto, si bien los tenedo
res de la moneda circulante sufrirían un
gran quebranto.

Esto no es resolver 
equidad.

Debe resolverse sin 
perjuicio á nadie.

Ya dijimos cual era

puesto de la Guardia civil del pueblo de 
Bongabong, Nueva Ecija, el dia 2 del 
actual, de que en el barrio de Bonabon, 
de aquella jurisdicción se encontraba reu
nida una partida de malhechores capita
neada por el cabecilla Domingo de la 
Cruz, salió con fuerza á sus órdenes para 
dicho barrio, consiguiendo aprehender á 
3 de los tulisanes, rescatando además, 2 
caballos, prendas de ropa y 4 talibones.

Según confesión de los aprehendidos, 
los objetos los habían robado en los bar
rios de Valdefuente y Sumapag, manifes
tando además que la partida que asaltó 
este último barrio, la mandaba el Ma
riano de la Cruz y que á consecuencia 
de la continua persecución que les hacía

Guardia civil, se habían visto precisado

Robo domestico.

En España, el pueblo compone y canta 
con esquisito gusto las más bellas y va- 
riadas canciones. Cada una de nuestras 
provincias es dueña de un rico tesoro de 
melodías populares, que revelan los ras- 
gos propios de su génio ó de su histo
ria. Los goratcís vascuences, con su ca
rácter primitivo y su ritmo estremadamente 
original en eineo por ocho', la muAeíra y 
otras melodías de Galicia y de Asturias 
con su sabor arcáico; las eamons de la 
montaña de Cataluña, recuerdo vivo de 
los antiguos trovadores lemosinesi las se* 
guidillas manchegus, en sus infinitas va
riedades, las jotas de Aragon, Navarra 
I Valencia, en m* múltiples formas; el

Fuerzas.
Ayer noche á las ocho embarcó en el 

Leso una compañía del número 3, com
puesta de doscientos individuos, que vá 
destinada á Antique, para secundar las 
enérgicas disposiciones allí tomadas.

Dicho buque de guerra debió de ha- 
ber salido esta mañana á las cinco.

Decíase que, probablemente, iría con 
dicha fuerza el Sr. Coronel Villabrille.

hace dos años:
Una emisión de billetes por el Banco 

Español garantizada por el Estado, du
rante un plazo corto, para canjearlos con 
la moneda mejicana en circulación en todo 
el Archipiélago.

Estos billetes se admitirían como mo
neda corriente por las oficinas públicas 
y por los particulares en toda clase de 
cobros y pagos.

Pasado el plazo de emisión de los 
billetes, declarar la libre entrada de toda 
clase de moneda, cuya cotización en Hong
kong podría publicarse en La Gaceta to
das las semanas, para fijar aquí el precio 
de aquella.

I Los que no hubiesen canjeado su mo- 
’ ceda, sufrirían las consecuencias, pero vo-

Un par de guantes de piel de perro 
con dos botones y un stick poco flexible 
completan el traje exterior de una amazona.

À riesgo de ser indiscreta, voy á 
ocuparme del traje interior. Supongamos 
que no tenéis sobre el cuerpo más que 
el último velo, vulgo camisa, y os per> 
mitiré la conservéis por ahora. Suprimo 
las medias, sustituyéndolas con calcetines, 
pues tas medias no pueden ir sin ligas ó 
tirantes, y estas siempre dañan al montar.

En vez del pantalón de batista y en- 
caje, os pondréis un calzón de seda ó 
ante bien ajustado, y sobre éste el pan
talón de punto del mismo color que la 
amazona; una vez hecho esto, calcemos la 
bota, y ya está vestida la parte inferior 
del cuerpo: vamos ahora á la superior.

Con ése procedimiento de escamoteo 
propio del sexo débil, trocad la camisa 
que guardásteis puesta por otra mascu
lina, aunque sin pechera almidonada; una 
vez puesta la corbata, tan solo un deta
lle nos faltará: el corsé. Si podéis supri- 
mirlo, os doy la enhorabuena; pero si es 
necesario para que todo siga ocupando 
su sitio... ordinario, os aconsejaré lo uséis 
sin ballenas ó con éstas muy flexibles.

En resumen: diré que nada de lo que 
usan las señoras en la vida ordinaria les 
sirve para montar; basta las sortijas de- 
ben dejarse, pues con un caballo que ti
rase la mano, concluirían por incrustar
se en los dedos, causando heridas do
lorosas,"

Opera en Cavite.
Esta noche pasarán una velada agra

dable los caviteños.
La compañía de ópera italiana va á 

visitarles y cantará la celebrada ópera de 
Verdi El Trovador.

Que se diviertan los caviteños.

D. O. M.

del

noticias de CEBU,
De El Boletín que alcanza el dia 6 

corriente estractamos las siguientes

El dia 24 de Mayo próximo pasado, 
en el pueblo de Sta. Bárbara, Pangasi- 
nan aprovechando la ocasión en que el 
vecino D. Prudencio A. Quiotaog se en- 
contraba ausente de su casa, le robaron 
370 pesos y varias alhajas que tema en 
un baúl, que descerrajaron.

Tan pronto como tuvo conocimiento 
del hecho el comandante del puesto de 
la Guardia civil de Malasiqui, se consti
tuyó en el pueblo de Santa Bárbara y 
las averiguaciones que practicó dieron 
por resultado que los autores del robo 
eran los indios Mariano Vera é loocen- 
ció Careba, este último padre de una 
criada del D. Prudencio.

Consiguióse aprehender al Inocencio 
y á los cómplice* Vicente Vera y Mateo

noticias.
Diezmos prediales.

El Boletín de Cebú se lamenta de 
que con la supresión de los diezmos pre
diales y la aplicación de las tarifas con 
que aquellos se sustituyen, vendrán á pa
gar mayor contribución. Lo que se pedía 
era la supresión simplemente, y acusa á 
la prensa de Manila que aplaudió dicha 
medida, sin conocer lo que trás ella se 
había propuesto. . • u 1

(En efecto, La Oceania ignoraba el 
segundo extremo, pero tampoco daba im
portancia á este asunto.)

Tabaco.
No es un simple agente de la Com

pañía tabacalera el que ha llegado á esta 
ciudad con órdenes terminantes para com- 
prar todo el tabaco de la provincia; es 
el representante de la compañía.^

Tan pronto como llegó á Cebú envió 
los despachos correspondientes á los pun- 
tos de la isla en que la compañía tiene 
establecidas sucursales y anteayer llega- 
ron ya algunos empleados que recibieron 
órdenes precisas para abrir de nuevo los 
aforos y para comprar . todas las partidas 
de tabaco que á los mismos se pre- 
senten.

Esta resolución de la compañía es 
hoy por hoy digna de todo encomio pues 
dada la general miseria que reina en la 
provincia es indudable que la compra 
del tabaco y la transacción general que 
esto 5upone> ha de influir en grao modo

EL PRESBITERO

Sr. D. Victor Alcuaz, 
CURA RECTOR INTERINO DEL SAGRARIO 

DE ESTA SANTA IGLESIA CATEDRAL.

{ffa fallecido.)

Sus hermanos, sobrinos, demâ^^ 
parientes y amigos, ruegan á V. se 
sirva encomendarle á Dios y asistir 
á sus funerales que tendrán lugar á 
las seis y media de la mañana del 
dia 9, en la parroquia de Manila, 

Manila 8 de Junio de 1888.

El duelo se despide en el Cementerio.

D. O. M.

D. José B. Roxas y Ubaldo.
(Ha fallecido.J

Su desconsolada esposa doña 
Juana Castro, sus aflijidos hijos 
D. Pedro P. Roxas, hija política 
D.a María del Cármen de Ayala, 
nietos, entenados é hijos de é - 
tos, primos y sobrinos, ruegan 
á sus amigos que por olvido in
voluntario no hayan recibido es
quela de invitación á sus fuñera | 
les, se sirvan encomendar su almf»

3á Dios.

Imp. LA OCEANIA ESfAfiOLA

SGCB2021



MARTILLO i
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Federico Calero.
Escolta 17. 

almoneda de muebles. 
Por traslado de local se efectuará 

sin reserva en los altos de este es
tablecimiento, el lunes próximo 11 de 
las ocho y media de la noche en 
adelante. ,

También se venderá un carru:?ge 
perezosa en perfecto estado, 

2 Calero.

A España.
Desea regresar una niñera, encar

gándose del cuidado de niños pre
vio abono del pas age. Informarán 
en casa del Ciru ano Dentista se
ñor Martell. Esco’ta 16.

_ __2:l:5r7_-9iLL 
D.’ Catalina Alcántara,

Comadre a titubad u
Ofrece sus servicios al público, calle 

Real de San Nico ás núm. 2. -ih

En la calle San Ko- 
que núm 4, se hacen toda clase ds 
compostura^ en maquinas de coser, 
escopetas y revólvers. -ih

Abogado. -2h

D. Tomás G. del Rosario.
Calle de Gándara núm 25 (Trozo.)

PARARRAYOS
se venden y colocan con prontitud, es 
mero y economía por

F. CAMPÁ Y C.-
Fífralería da la talle Carriedo 10,_ _  

“írCO»»IIA DE ÍLMCHES DE MPCSIIO.
SOCIEDAD ANONIMA

Con arreglo al artículo 13. ® de los Estatutos de la Compañía, se 
cita á fiunta general ordinaria para el fniércoles 13 de ^unio próximo, 
á las cuatro de la tarde en la oficina de 03 que suscriben.

Se suplica la asistencia tíe los señores accionistas por tratarse 
asuntos de interés.

Manila 29 de Mayo de 1888.

mshî3Î
MACLEOD y C.a. 

Gerentes,

de Filipinas.
Fábrica “FLOR DE LA
En esta Fábrica se elaboran

de

ISABELA.

Almacén de comestibles y bebidas de Europa. 
8-ESCOLTÂ-8.

h

Bizcochos muy finos de F. Krietsch. 
Vinos de Jerez superiores de varias marcas- 

Vino de mosc tel de pura uva muy superior. 
Aguardiente anisado Mazantini. 

Vinos tintos para mesa.
8—Escolta—-8 

I A. M. Pabalan.

im H, tiïii lit la m
Se vende el casco de la fragata americana 

HENRY S. SANFORD con sus anclas, cadenas tol
dos y demás en.seres que tiene á bordo.

El buque es de madera, forrado en cobre desde 
la quilla hasta los 22 piés de calado, se halla en muy 
buen estado, y útil para ponton, depósito flotante, buque 
faro, lazareto ó otro uso análogo.

Para tratar de su precio ó adquirir pormenores, 
pueden dirigirse á D. Marcelino Otero, Murallon nú
mero 15. 6

TORRECILLA Y C.*
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA

Escolta 17.—Manila.

Se reciben por todos los vapores las ultimas novedades de París en artv 
culos para señoras y caballeros.
Agencia y depósito de la acreditada ’’PERFUMERIA DEL MUNDO ELEGANTE.”

GRAN TALLER DE CAMISERIA.
17-ESCOLTA-17.

U CONSTiNCU
FABRICA DE TABACOS

PUNTOS DE ESPENDIO,

IMPRENTA
DI

La Oceania Española.
a—Real de Manila—a

En este establecimiento se hacen 
teda clase de trabajos tipográficos á 
una ó mas tintas, con el mayor es- 
nsre, prontitud y economía.

a—Rsal de Manila—2

y picadura de las clases y á los 
verse en los anuncios publicados
y

cigarros, cigarrillos 
precios que pueden 
por los periódicos, 
al estilo cubano seEn la elaboración de cigarros 

ocupan 240 operarios indígenas, enseñados y dirigidos 
por maestros de primer órden, de las fabricas mas

FUGAS

Se alquila
la casa calle da Basco núm, 12

RaZon Cabi do 8, ;

acreditadas de la Habana.
En la elaboración de cigarros al estilo Filipino se 

ocupan cerca de 2000 mugeres, dirigidas por las me
jores maestras del antiguo estanco, bajo la inspección 
de un jefe muy entendido.

Ningún fabricante posee en estas islas tantos ele
mentos como la Compañía Tabacalera para poder sa
tisfacer las justas exigencias del público. La Compa
ñía adquiere anualmente enormes cantidades de tabaco 
rama, entre las cuales elige para sus elaboraciones lo 
mas selecto de las colecciones de la Isabela, sin

PASTA MACK (f n cartones elegantísimos con 8 táblitas) es , 
un nuevo y sobresafiente preparativo, co i el que puede procurarse un 

baño delicioso é h;gié ico y una 
magnifica agua ce tocador. 
El o’or se corrunica de un 
modo tan perfecto con el agua, 
que el cuerpo exhala un aro
ma riquísimo mucho tiempo 
despues de lavarse.

Esta Pasta Mack, fama uni
versal, hermosea y suaviza el 
cutis y como refirescanie, su
pera á todo cuanto se conoce 
hasta hoy.

Se vende en todas las boti
cas. droguerías y las principa 
les p-'rfumerí s del mundo.

Unico fabricante.—Inventor: 
P. Mack, U!m. s/D.

Defósiio general, Botica de 
Sta, Cruz,—D. Pablo Schuster. 

jbfMSq

Almacén

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Lorenzo

El Globo;—Palacio, intramuros.

El Cántabro:—id- id.

Ciudad de Palencia:—Keal id.

Librería Universal:—id. id.

La Malagueña:—San Jacinto, 

del Carmen:—Marañes.

Gibert:—Escolta 27.

Restaurant de París:—id.

La Camelia:—Carriedo 2.

Se alquila 
la casa núm. 30 calle Santa Rosa, 
Q ñapo; darán razón, So'ana 29 (en-

mezclar ninguna otra clase de rama. Los demás fa
mas remedio que comprar la hoja

tresuelo.) ;2

bricantes no tienen 
tal como se vende 
pérdida, se ven en

en la plaza; y so pena de gran 
la necesidad de utilizarla toda en

Se alquila
la casa núm. 4 de la calzada Real 
de Paco. Informarán Botica de San
Gabriel. 3—;h

Se alquilan
en precios módicos habitaciones. Pa-
lacio 33, darán razon. 7

SUS

una 
del
con

HABITAGIONÍS.
Se alquila una espaciosa y con 

vistas á la calle y otra menor si
guiente á aquella; darán razon, Anda 
núm» 18. h

Ojo, ojo, ojo.
En Ç 25 mensuales y $ 30 con bo

dega, se alqui'a un buen local de 
dos puertas, recien pintado, con en
baldosado de mármol, unido á la 
Dulcería de Fornos, plaza de Goiti 
núm. 3, Santa Cruz.

En la planta alta de dicho local 
magníficas habitaciones á $ lo men
suales, pueden verse á todas horas 
del dia. h

Se alquilan
11 casa núm. 32 y los altos de la 
núm. 24 díS la calle de Barbosa, 
Quiapo.

Para informes en !os a!tos de la 
c .sa núm. 15 plaza de Calderón de 
la Barca, Binondo i

Se alquila 
la casa núm, 8 calle de Anloague, 
con bodegas muy espaciosas, apro
pósito para una casa de comercio.

Darán razón, Cervantes 7 i

Se vende ' 
una casa de tabla, recien recons
truida con solar espacioso: en Di- 
lao darán razón Real 3 duplicado.

Se alquila
la casa núm. 4 calle da Dulumba- 
yan (Santa Cruz): dará razon, en 
la núm. 2, D. Bonifacio Arévalo. i

elaboraciones. 
Por último, la Compañía hace de sus cigarros
escrupulosa division en tres clases: la parte, que 
exámen resulta verdaderamente superior, se vende 
la marca “FLOR DS LA ISABELA;” la parte

s buena, pero que tiene alguna imperfección ex- 
LA MONTAÑESA"

que
terior, se vende con la marca 
á precio menor; y la parte que presenta defectos gra
ves, se vende como desecho. Este sistema encarece 
mucho el producto: pero la Compañía está resuelta al 
no perdonar sacrificio alguno para complacer á con
sumidor y acreditar su marca. sh

ait í B'Miffli 11 a H
Se sirven desayunos y comidas des

de las cinco de la mañana á las diez
de la aeche

yues
D. JOSE

(¿e r.ti instancia

h

POR

ROBLES LAHESA, ,
de la previncia de /sla de Negros,

CON UN PROLOGO 
de 

D. JOSE FERNANDEZ GINER, 
Presidente de Sala de la Peal Audiencia de lltíanila.

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización y 
régimen de los Juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para los juicios y actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos, 
formularios completos de los juicios verbales de faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas

r
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d Sir on 48 Chlor al Follet "

t

Sirop n Chloral Follet
Es el calmante por excelencia que Bupprime el dolor y procura el 

sueño tranquilo y natural en los casos de

. ^OTA — jRJEUMA
TI^ÍS— FIEBKJE^

Exíjase la Firma:
Fabrieadsn onaa L. FRERE, 19, calle Jacob, Paris

PRECIOS CORRIENTES
DE LA FABRICA DE TAB.ÁCOS

LA MONTAÑESA.
MANILA,

Kiosko plaza de Santa Cruz.

Id. id. del Padre Moraga.

Depósito central:—Calzada de San Marcelino.

CLORODINE
DEL

MMuramni
1«

sh

En comisión
Se vende una calesa forma ame

ricana, con guarnición y dos ca
ballos. Bajada del puente de jólo j 
núm. I, Tondo. ;5 -

Dos buenas ñucas.
oe alquilan, una en la plaza del 

Vivac, donde estuvo el almacén de 
este nombre y otra en la Isla del 
Romero, núm. 5. inmediata á la Es
colta, ambas á propósito para casas 
de comercio. Se podrán alquilar se
paradamente los altos, bajos y bo
degas. Cabildo 38 h

criminales, etc., etc.
Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley ór- 

gánica del Poder judicial, la provisional para el planteamiento del Có
digo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal, Autos acor
dados, Real Cédula de 1855, Reglamento de cédu^as personales y de
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunales. Contiene un extenso apéndice con la parte 
del libro i.° del Código Penal común á los delitos y á las faltas y el 
libro 3.° de dicho Código, extensamente comentado y concordado con 

legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes y 
ley del papel sellado.

Regentes ....................................
Presidentes ...
Rrgalía español?............................
Regalía Orienta!............................
Cazadores ................................... .
Sobremesas....................................
Vegueros. ... ............................
R^galí» Inglesa............................
Brevas ............................................
Windsores ................... ...........
Piíocipes.........................................
Flor de Prensados ...................
Princesas. ... ... ...................  
intermedios........... ...........
Caroün.'.s. ....................................
Reinitas................... ....................
Caprichos........................................ .
Montañeses...........
buzones .........................................
Brevitas . ... ............................
Nuevo Habdoo espiral................
Nuevo Habano ............................

Id. id. ... ... ...................
Id. id. ... ... ...................

PESO 
por 
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>

PRECIO
POR MILLAR.
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Esta obra consta de dos tomos al precio de $ 1-50 cada uno.
Está de venta;

MANILA, Agencia Editorial, Carriedo 2.
ILOILO, Imprenta y Tipografía de El Porvenir de Bisayjs. h

AGUAS MiaERO-ttED!CINALES
COaPKiSy TESTAS

Se venden ’ 
un buen ajuar de ca a, un carruage 
enganchado y un quiles, todos en 
estado de uso; dará razon, venta de 
Járcia, Soledad núm. 8, An oague.

DE

MARMOLEJO,
Gaseosas, bicarbonatadas, sódicas, ferruginosas y litínicas.
Se venden en 

pital y provincias.
Botella de á

todas las Farmacias d •. esta Ca-

Se vende
una perezosa de Garchi, sola ó en
ganchada á una pareja de cabal'os 
jóvenes, maestros y de mucho an
dar. Razon Botica de la Ermita. 3

Sal blanca coman
de Bacoor (Cavite.)

Vende barato
1 Luis Pedreño.

Id.
Id.

de 4 
de J

litro 
id. 
id.

0-40
0-30
0-20

Depósito general Botica de D. Jacobo Zobel. ;h

Caballo.
Se vende uno diestro al tiro y 

sin ningún resabio, en módico pre
cio: en la calle Benavides núm. 11,
Trozo. 7

¡Aviso á los Lagos!’
Por $ 350 se cede un quiles de 

cuatro ruedas, fuerte, sin estrenar 
y recien construido en la acreditada 
carrocería del Sr. Cabañas. En la 
Sindicatura general de Santo Do
mingo, darán razon. 7

Sl FEaiui-smiL 
de Manila a üagupan

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oceania que paguen dos meses adelantados de sus- 
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

Gota, Reumatismos, Dolores 
SOLUCION del Doctor Clin

Laureado de la Facultad de Medicina de Paria. — Premio Montyon
La Verdadera Solución CLIN de Salicilato de Sosa se 

emplea para curar :
Las Afecciones Reumáticas agudas y crónicas, el Reumatismo 

gotoso, los Dolores articulares y musculares, y todas las veces que se 
quiera calmar los padecimientos ocasionados por estas enfermedades.

La Verdadera Solución CLIN está el mejor remedio contra 
los Reumatismos, la Gota y los Dolores.
11Î7 Cada frasco ya acompañado con una instrucción detallada.
Exíjase la Verdadera Solución do GUN y C’*» de PARIS, ^‘ue 

se halla en las principales Farmacias y J^ogueriaa.

con
FAROLES

tubos de nueva invención
Acaba de desempac:;;r, así como la se

gunda remesa de faroles LORDS de úl
tima novedad, fabricados con todas las 
mejoras del dia, y á propósito para toda 
clase de vehículos.

NO MAS pérdida de tubos.
NO MAS rotura de ciistales.
Mucha c-aridad, elegancia y solidez.
Manufactura inglesa, precio á $ 9 y $ 10 

el par.
Los hay de otras clases de á $ 4, $ 5-50, 

$ 6 y $ 6-50 el par.
Cristales de respeto para estos á 40, 50 

y 80 céntimos uno.

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de S, Juan de Dios.

y. i4. Ramos,

.HIERRO BRAVAIS

EL UNICO ORIGINAL Y VERDADERO.
Aviso á los enfermos. Si VV. quieren tener un sueño descansado y * 

agradable, libre de dolor de cabeza, aflicción y de sentir otras incomodi- ■ 
dades, para calmar y suavisar el enfadoso desasosiego de una prolongada 
enfermedad, vigorizar el sistema nervioso y regular la circulación de la 
sangre, deben de proveerse del afamado remedio descubierto por el doc
tor j. Collis Browne (últimamente médico del Estado mayor del ejér
cito) al que él dió el nombre de Clorodine, y que está admitido por la 
profesión como el mas maravilloso y eficaz que hasta hoy se haya des
cubierto.

El Clorodine es el mejor remedio conocido para la tos, asma, bron
quitis y consunción.

El Clorodine produce un efecto admirables contra las diarreas y es 
el único que aplaca el cólera y disentería.

El Clorodine corta eficazmente los ataques de epilepsia, hictericia, 
palpitaciones y espasmos.

El Clorodine es el único paliativo contra las neuralgias, reumatismo, 
gota, cáncer, dolores de muelas y meningitis, etc.

Carta de Symss y comp., farmacéuticos en Simia, á J. T. Daven
port, Lóndres, en 5 de Enero de 1880.

Muy señor mió; aprovechamos esta oportunidad para congratularle 
por la gran reputación que tan justamente ha obtenido la recomendable 
medicina el Clorodine del Dr. j. Colíis Browne, no solo en el Indostan 
sino en todo el Oriente, como remedio de general utilidad. Dudamos 
que haya otro mejor, importado en este país. Será para nosotros una 
alegría el saber que este remedio sea usado por todos los anglo- 
indianos. Tenemos el gusto de decirle que, con otras marcas, ha 
sido vendida en este mercado por los nativos una medicina que lleva 
el mismo nombre, y que creemos en breve desaparecerá. Podemos 
multiplicar las recomendaciones sobre la gran eficacia del clorodine de! 
Dr. Collis en diarreas, disentería, espasmos, calambres, neuralgias, vó
mitos, y como buen sedativo, que hemos esperimentado por muchos 
años. En diarreas coléricas y hasta en el cólera mas terrible su poder 
es extraordinario. Nunca hemos usado otra medicina que la del Dr. Co
llis, pues tenemos la convicción de que esta es la más recomendable 
y por nuestra profesión nos impone el deber de favorecerla y acon
sejar su uso para el bien de la humanidad. Quedamos de VV. segu
ros servidores.—Symes y comp., miembros de la sociedad de farma
céuticos de la Gran Bretaña, químicos de S. E. el Virey.

ADVERTENCIA.—El vice-consejero Sir W. Page Wood dice que 
el Dr. Collis Browne es indudablemente el inventor del Clorodine y que 
la declaración de Freesnan no es verdadera.—Véase el Times del 13 
de Julio de 1864,

Ninguna botella es genuina como no lleve estampadas en el sello 
las palabras Clorodine del Dr. Collis Browne;—Acompañan á cada 
botella testimonios facultativos que acreditan su eficacia.—El único fa
bricante es J. T. Davenport, 33, Great Russell Street, Bioomsbury 
Lóndres, á quien podrán dirigirse los pedidos.

Los precios son de i chelín y 1/2 penique, de 2 chelines y 9 peni
ques, de 4 chelines y 6 peniques, y de ii chelines. 523

MUELLES D0ÏEUS Ï SILLARES
de

Piedra de Guadalupe y IHeycauayan.

Ganga.
Por $ 225. S3 vende una perezosa 

enganchada á un,a pareja de moros 
y un caballo de montar.

Calle Quiotan 23, informarán, h

Se desea vender 
un quilos de dos asientos, propio 
para viajar, de construcción sólid-i 5 
y elegante en su clase, por tenerse | 
que ausentar su dueño, calle Bea- 1 
teño núm. 10, entresuelo. 3 |

Dulcería de Fornos, j
Plaza de Goiti núm. 3, Santa Crftz. j

Surtido completo en dulces y pas- | 
tas á 3 reales libra, confituras, bom- | 
bones y frutas abri’lantadas, enêàr- 1 
gos para fuera en sorbetes y refrescos | 
á precios módicos.

Platos montados, ramilletes, que- íá 
sos helados, desde 2 pesos hasta 50. |

Pasteles de jamon, carne y aves. I 
Emparedados de paté de foie gras, ) 

jamon, pavos trufados, jamon glàcé, 
galantinas etc. J

Cervecería, chocolatería, salon de | 
billar y dominó. |

Los encargos en dias festivos, solo i 
se reciben hasta las diez de la ma
ñana, para servirlos á las doce ó ? 
una de la noche. 3

Tierras y Razas
DB

FILIPINAS.
Estudios descriptivos y antropoló* j 

gicos.

Un volúmen de 300 páginas, se 
vende á § 2 en la Agencia Editorial 
y en la Librería de Santo Tomás, h

Libros para vales,
en blanco.

Se venden en la Administración 
de este periódico—Real 2.

Cal de piedra y de rgtra.
Hormigrn de Tinsg^ros,
Pedazos de piedra Mtycauayan, para cimientos y terraplén.
Darán razon de sus precios y admiten pedidos.
Calle Mamante, oúro. i, altos.—Tondo. ;h

EL ÁENES

Teatro del Príncipe.
i compañía ANTIGUA DRAMATICAI TAGALA.
I Función para el sdbado del ac- I tual, {si el tiempo no ¡o impide.}
I ' e pondrá en escena la segnnda 
1 y última p'^rte de la muy aplaudida 
I comedia, que lleva por título 

i La guerra civil de Granada 
1 °! EL REY ; HIGO.
i, PROGRAMA.
! Acto t,o

FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES i 
DE V, JiMENO. !

1. ° Sinfonía por la música del 
teatro.

2. ° El primer acto de la dicha co-

Preveedor del Real Palacio

de Malacañang,
CON garantía de un año.

Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, 10, 12, 14, 
í6 y 18.

ídem Idem Europa desde $ 22.
ídem tronco (carruage) cuero país $ 16, 20, 25, 30 y 35
Idem Idem Europa desde $ 40.
Los cueros del país son adobados en el establecimientc 
Monturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo el equipo reglamentario para señores Je- 

fes y oficiales del Ejército.
Además encontrarán un inmenso surtido en todo lo con

cerniente al ramo de guarnicionería.
Prontitud y esmero en los encargos.

10—Carriedo—10 h

I media.
I 3.® Canto: dúo en 
i “¡Ya somos tres!**

Acto a.o
4 . ® El segundo acto 

comedia.
5 .® Canto: dúo de

“i a calandria.**

la zarzuela

de la misma

la zarzuela

Acto 3.0
6.® El tercer acto de la susodi

cha comedia.
7. ® y último. Paso-doble por la 

música.
Precios de las localidades.

Palcos altos y bajos.
Butacas...............
Entrada general...
Los niños .......... .

«12

10
NOTA.—Las puertas se abrirán á 

las ocho y el telón se levantará á 
las nueve en punto; los billetes sc 
espenderán en el mismo teatro 
el dia de la función y el pregan 
recorrerá las calles de costumbf

LA A^EHIA. CLOROSIS, COLORES PALIDOS
Aconsejado con éxito á las personas déPíles / enfermas predispuestas ai empobreoisúeato le 1& saajre. Tómase en dósis de Sá It 

dipapía comida. — Mucho cuidado coa las falsificaciones 7 anmeíosas imitaciones. — Exigir u firma B. B&AVAl&im>r«ia m
uUUuuld JOeooeito «xa 1* xasaai-rov wax*» de Ibl* FatrzaokiAoiee.
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